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PODER LEGISLATIVO  

DECRETO NUMERO 153-83
E L CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—^Aprobar en; todas y cada ana de sus 
partes el Contrato de Préstamo celebrado entre el Gotáemo 
de la República de Honduras, a través del Embajador ante 
el Gobierno y Pueblo de la República de Venezuela , y  el Fon-
do de Inversiones de Venezuela, por un monto de ...............
Bs. 61,080,000.00 (SESENTA Y  SIETE M I L L O N E S  
OCHENTA M IL B O LIV AR E S )cuyo propósito es el finan- 
ciamiento de la ejecución del Proyecto Línea de Transmisión 
Asociadas a la Planta Hidroeléctrica “E l Cajón” , que lite-
ralmente dice:

“CONTRATO DE PRESTAMO ENTRE EL FONDO DE 
INVERSIONES DE VENEZUELA Y  LA  REPUBLICA DE 
HONDURAS.

Entre el Fondo de Inversiones de Venezuela Instituto 
Autónomo domiciliado en Caracas, Venezuela creado por 
Decreto-Ley No. 151 de fecha 11 de junio de 1974, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 30.430 
de fecha 21 del mes y año citados, el cual fuera modificado 
posteriormente por Decreto-Ley No.748 de fecha 11 de fe-
brero de 1975, publicado en la Gaceta Oficial No. 30.636 de 
fechai 3 de marzo del mismo año, y por Ley de fecha 19 de
didembre de 1980 publicada en Gaceta Extraordinaria .......
N* 2709 de fecha 30 de diciembre de 1980, en lo sucesivo 
denominado EL FONDO, representado por su Presidente 
Hermán Luis Soríano, quien es mayor de edad, venezolano, 
también domiciliado en Caracas y titular de la Cédula de 
Identidad No. 1.753.595, debidamente autorizado para este 
acto por el Estatuto Legal y por Resolución de la Asamblea 
General de EL FONDO, de fecha 4 de julio de 1983, por una 
parte; y por la otra, la República de Honduras que en lo ade-
lante se denominará EL PRESTATARIO  representada en 
este acto por el Dr. Aníbal Villatoro, mayor de edad, domi-
ciliado en Caracas, Venezuela y portador de la Cédula per-
sonal de, Identidad No. 18, Folio 42, Tomo T-54, quien pro-
cede en su carácter de Embajador de Honduras en Venezuela, 
debidamente autorizado mediante Acuerdo No. 829 del Minis- 
terid de Hacienda y Crédito Público de fecha 20 de julio de 
1983; en ejecución del Segundo Acuerdo de Cooperación Eco-
nómica que en lo adelante se denominará el Acuerdo, cele-
brado entre EL FONDO y el Banco Central de Honduras de 
fecha 16 de marzo de 1981, se ha convenido en celebrar, co-
mo csn efecto se celebra, un Cíontrato de Préstamo que se re-
girá por las siguientes Cláusulas;
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A V I S O S

Cláusula I.—^DEFINICIONES: Sin perjuicio de las de- 
nominaiCiones y  definiciones utilizadas en el Acuerdo y Re-
glamento correspondiente, las partes convienen en dieñnir 
como a continuación se indican los siguientes términos: “Par-
tes” , significará EL FONDO y  E L PRESTATARIO  “Présta-
mo Paralelo” signifícará el préstamo No. S/No, otorgado el 
día 16 de agosto de 1983 por el Banco Central de Venezuela- 
Fondo de Financiamiento de las Exportaciones, que en lo 
adelante se denominará FINEXPO, con el objeto de coadyu-
var el financiamiento de EL PROYECTO, Elste préstamo 
ralelo, ni ningún otro préstamo que participe en el financla- 
miento de EIL PROYECTO se considerará preferencial o pri-
vilegiado con respecto al préstamo otorgado por EIL FON-
DO

Cláusula n .— OBJETO DEL PRESTAM O: El préstame 
que otorga E L FONDO a E L PRESTATARIO, tiene como 
fin el de cooperar en el financiamiento para la ejecución del 
Proyecto lineas de Transmisión Asociadas a la Planta Hidro-
eléctrica El C^jón, que en Ib adelante se denominará EL 
PROYECTO, cuyas especificaciones y detalles se encuentran 
contenid'c® en el “Anexo A ” que forma parte integrante de 
este Contrato.

Cláusula m .—UTILIZACION DE LOS RECURSOS DE 
FIN AN CIAM IEN TO : Con los recurso^ del préstamo podrán 
adquirirse bienes y  servicios requeridos para la ejecución de 
E L PROYECTO, los cuales podrán ser adquiridor y  contra-
tados en el país prestatario, en Venezuela o en cualquier otro 
país, parsi lo cual, en caso de ésto último, se hará necesario 
el consentimiento de EL FONDO. Para tales fines, EL 
PRESTATARIO  deberá presentar a E L FONDO para su 
aprobación, ima relación de la utilización que se dará a It® 
recursos del préstamo en función de las categorías y subca-
tegorías de inversión de EL PROYECTO y  atendiendo al 
origen de los bienes y servicios, según sean originarios de la 
República* de Honduras, Venezuela y  terceros Países. Dicha 
relación será marcada como “Anexo B” y formará parte in-
tegrante de este Contrato.
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Cláusula IV — MONTO D EL PRESTAMO: EL FON-
DO concede a EL PRESTATARIO  y éste acepta a su entera 
satisfacción, im préstamo hasta por la cantidad de sesenta 
y siete millones ochenta mil bolívares (Bs. 67,080,000.ÍK)), el 
cual será utilizado en su totalidad a los fines previstos en la 
Cláusula II.

Cláusula V.—RECURSOS ADICIONALES: E L  PRES-
TATARIO  se compromete a proveer oportunamente todos los 
recursos adicionales necesarios para completar el fin anda-
miento requerido para la ejecución ininterrumpida de EL 
PROYECTO hasta su definitiva terminación.

Cláusula VI.— AM ORTIZACION: El préstamo tendrá un 
plazo de amortización no mayor de diecisiete años y medio 
(17 1/2), que finalizará el día 30 de diciembre del 2000 in-
cluyendo’un período de gracia que concluirá el día 30 de di-
ciembre de 1987. El capital del préstamo se cancelará me-
diante veintisiete (27) cuotas semestrales y consecutivas, la 
primera de las cuales deberá pagarse el día 30 de diciembre 
de 1987 y la última el día 30 de diciembre del 2000, conforme 
a la. tabla de amortización señalada en el “ Anexo D” que 
forma parte integrante de este Contrato.

Cláusula V II.—INTERESES: El préstamo devengará 
intereses a una ta ^  del dos por ciento (2^r) anual aplicada 
a los saldos deudores pagaderos semestraJmente, libres de 
toda deducción por cualquier concepto, y comenzarán a cau-
sarse a partir de la fecha de cada desembolso. Los intereses 
se cancelarán los dias 30 de junio y 30 de diciembre de cada 
año. Los intereses correspondientes a un período que no abar-
que un semestre completo, se calcularán tomando en cuenta 
el número de días efectivamente transcurridos y con base a 
un año de 360 días.

Cláusula VUI.—FORMA DE DESEMBOLSOS: E l prés-
tamo será entregado por E L  PONDO a EL PRESTATARIO, 
de la manera siguiente: del monto restituido de los depósitos 
que conforme a EL ACUERDO haya efectuado EL FONDO 
en el Bancor Central de Honduras y de acuerdo con instruc-
ciones que le imparta dicho Banco,, se harán entregas par-
ciales a EL PRESTATARIO, conforme al mecanismo que se 
fija  a continuación: 1. Los desembolsos se efectuarán me-
diante cuotas trimestrales que se realizarán los días 30 de 
marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 30 de diciembre del 
año correspondiente. 2. Los desembolsos serán solicitados 
por EL PRESTATARIO, con treinta (30) días de anticipa-
ción al menos, en cantidades inferiores a Quinientos Mil Bo-
lívares (Bs. 500,000.00), 3. Los montos solicitados se en-
tregarán a EL PRESTATARIO, previa aprobación de la Ad-
ministración de EL FONDO, con la finalidad de cancelar 
gastos imputables a E L  PROYECTO señalado en la Cláusula 
H  de este Contrato, a partir del día 4 de julio da 1983, con-
forme a lo especificado en el “Anexol B” . 4. Se E ja  fecha 
lim ite para realizar los desembolsos por parte de E L  FONDO 
el día 30 de diciembre de 1985. 5. La Administración do 
E L  FONDO, p<^rá previa solicitud de EL PRESTATARIO 
aprobar la realización de desembolsos en fechas distintas a 
las señaladas en el numeral 1 de esta Cláusula. 6. EL FON-
DO podrá realizar pagos directos a proveedores, contratistas 
o firmas consultoras de E L  PROYECTO, para lo cual se re-
querirá previamente, la solicitud o autorización escrita de 
EL PRESTATARIO.

Cláusula IX.—ADQUISICION DE LOS BIENES Y  
SERVICIOS: a ) La adquisición de aquellos bienes y servicios 
necesarios en la ejecución de E L  PROYECTO, que se finan-
cien parcialmente con los recursos del Préstamo Paralelo 
podrán ser cofinanciados con el préstamo de E L FONDO es-
tipulado en la Cláusula IV  de este Contrato, incluyendo el fi- 
nancíamiento de gastos en moneda local. La adquisición de 
bienes y servicios, a ser financiados por el préstamo de EL 
FONDO^ adicionales a los contemplados en el Contrato o 
Contratos previstos en el Préstamo Paralelo, se realizaráii 
por el procedimiento de licitación, cotización o concurso se-
gún sea el caso aceptables a las partes, incluyendo la publi-
cación de los respectivos avisos en dos periódicos de amplia 
circulación en Venezuela, b ) E L  PRESTATARIO deberá 
manteneif informado a E L  FONDO de cualquier adquisición 
de bienes y servicios financiados con los recursos del Prés-
tamo Paralelo. Asimismo. E L  FONDO y FINEXPO podrán 
mantenerse mutuamente informados y consultarse acerca de 
cualquier solicitud de desembolso de los recursos del présta-

mo de EL FONDO o del Préstamo Paralelo y  tomar cual-
quier acción conjunta en relación con la adquisición de bie-
nes u otros servicios que serán financiados con ambos prés-
tamos e informar a EL PRESTATARIO  si los términos, con-
diciones y otros documentos relacionados con tales adquisi-
ciones están de acuerdo con los requerimientos de este Con-
trato y  del Contrato del Préstamo Paralelo, para poder ser 
financiados con los mismos.

Cláusula X.—ENTIDAD EJECUTORA; Las partes con-
vienen en que la ejecución de E L  PROYECTO y la utilización 
de los recursos provenientes del préstamo otorgado por EL 
FONDO, se llevarán a cabo por la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica de Honduras (E N E E ), cuya capacidad 
financiera y legal para realizar E L  PROYECTO en calidad 
de ejecutor, el Gobierno de la República de Honduras ha acre-
ditado suficientemente a entera satisfacción de EL FONDO.

Cláusula XI.—DOCUM ENTAaON DEL PRESTAMO: 
En la oportunidad de cada desembolso, EL PRESTATARIO 
emitirá pagarés u otros títulos provisionales negociables a 
entera satisfacción y a favor de E L  FONDO, cuya fecha, de 
vencimiento será la establecida en la Cláusula V III, numeral 
4 de este Contrato. L c« pagarés así suscritos deberán ser 
sustituidos por EL PRESTATARIO al vencimiento del pe-
riodo de desembolsos, por otros pagarés negociables que ten-
drán carácter definitivo, cuyos montos y vencimientos debe-
rán concordar con lo señalado en la Tabla de Amortización 
indicada, en el “Anexo D” . E l modelo de dicho pagaré se en 
cuentra contenido en el “Anexo C” que forma parte inte 
grante de este Cíontrato.

Cláusula Xn.— PERFECCIONAMIENTO DEL CON-
TRATO : El perfeccionamiento del presente Contrato y la 
exigibilidad de las obligaciones asumidas por EL FONDO, 
están sujetos a la presentación por EL PRESTATARIO de 
evidencia emitida por el Procurador General de la República 
de Honduras,, en el sentido de que E L PRESTATARIO ha 
obtenido todas las autorizaciones gubernamentales necesa-
rias para el otorgamiento y ejecución de este Contrato.

Cláusula X m .—CONDICIONES PAR A  LOS DESEM-
BOLSOS : Son condiciones concurrentes e indispensables pa-
ra que E L FONDO efectúe los desembolsos correspondientes, 
las siguientes:
1. Que este (in tra to  se haya perfeccionado de conformidad
con ios términos de la Cláusula anterior. 2. Que EL PRHIS- 
TATARIO  haya ciunplido con lo estipulado en, la Cláusula 
I I I  de este Contrato. 3. Que E L PRESTATARIO haya re-
mitido a E L  FONDO una copia del (Contrato o Contratos qufi 
se suscriban con las empresas que ejecutarán E L PROYEC-
TO. En dichos Contratos debe indicarse elr origen de los bie-
nes y  servicios que sean requeridos por EL PROYE(CT& de 
acuerdo con el contenido del “Anexo B”  referido en la Cláu-
sula m  de este Contrato. Queda entendido que los Contra-
tos que serán remitidos a E L  FONDO, serán aquellos me-
diante los cuales se ejecutará E L  PRO'l^CCTO que se finan-
cia con recursos del préstamo de E L  FONDO. Que E L PON-
DO haya aprobado cada solicitud de desembolso, previa pre-
sentación a su entera satisfacción,, de los recaudos y docu-
mentos que a tal efecto haya requerido 5. Que EL PONDO 
haya recibido los pagarés o los títulos equivalentes, 
emitidos p o r  el Prestatario conforme a lo estipulado 
en la Cláusula XI. 6. Que E L PROYECTO a ser financiai- 
do mediante este Contrato esté recibiendo financiamiento a 
través del Préstamo Paralelo, a menos que dicho Préstamo 
Paralelo haya sido desembolsado en su totalidad, 7. Que 
no haya c«urrido suspensión en uno cualquiera de los desms- 
bolsos a ser efectuados por el otorgante del Préstamo Para-
lelo, o que tal suspensión hubiere cesado, en caso de haber 
ocurrido.

aáusula XIV.—LUGAR DE LOS PA(30S; Todo pago 
que deba hacer E L PRESTATARIO  a E L  FONDO con oca-
sión de este Contrato se efectuará en la Oficina Principal dd 
Banco Central de Venezuela, en Caracas, Venezuela, a mena 
que E L PONDO designe otro lugar, previa notificación a EIL 
PRESTATARIO con treinta (30) días de anticipación.

Cláusula XV.—IMPUTACION DE LOS PAGOS: EL 
PRESTATARIO tiene derecho, previo aviso a EL FÍINDÓ 
por carta recibida con treinta (30) días de anticipación, (fe 
hacer abonos anticipados, totales o parciales, al capital dt
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ios pagarés u otros títulos valores, en el entendido de que 
dichos pagos no deberán ser por cantidades inferiores a Dos 
Millones Cuatrocientos Ochenta, y Cuatro Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Cuatro Bolívares (Bs. 2,484,444.00). Los pagos 
anticipados se aplicarán a los pagarés u otros títulos valo* 
res en orden inverso a las fechas de sus vencimientos,, po-
drán efectuarse sólo en las fechas correspondientes al pago 
de intereses y se imputarán en primer lugar a los intereses 
vencidos.

Cláusula XVI.—SITUACIONES DE INCUM PLIM IEN-
TO: De ocurrir uno cualquiera de los supuestos que a con-
tinuación se indican, los cuales se enmneran en forma enun-
ciativa y  no limitativa, E L  FONDO suspenderá los desem-
bolsos a favor de EL PRESTATARIO. Asimismo, se consi-
derarán como de plazo vencido y  en consecuencia exigibles 
y pagaderas de inmediato sin requerimiento de pago, la can-
tidad total de pagarés u otros títulos valores emitidos a la 
fecha respectiva, conjuntamente con los intereses causados 
hasta el momento del incumplimiento. 1. El incumplimiento 
por parte de E L  PRESTATARIO de cualquier obligación o 
acuerdo contenido en este Contrato, si dicho incumplimiento 
no se subsanara en el término de treinta (30 )días después 
de que EL FONDO haya dado a E L PRESTATARIO la co-
rrespondiente notificación. 2. E l hecho de que alguna de las 
declaraciones,, documentos o garantías presentados por EL 
PRESTATARIO con ocasión de este Contrato adoleciere de 
falsedad material o legal. 3. La falta de pago de cantidades 
correspondientes al principal o a los intereses de cualquier 
pr^tamo que E L PRESTATARIO hubiere contratado con 
Venezuela o de cualquier obligación garantizada por él, con 
este último país, o el hecho de que dichas obligaciones se 
hagan exigibles por cualquier causa antes de lo convenido 
por las partes en el Contrato respectivo.

Cláusula XVn.— INTERESES DE M ORA: En el caso de 
que cualesquiera de los pagos previstos en este Contrato no 
se produzca en la oportunidad fijada, E L PRESTATARIO 
pagará intereses de mora sobre los montos de capital adeu-
dados hasta su definitiva cancelacictn a la tasa del uno por 
ciento (1%) mensual, desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento hasta la fecha de su pago efectivo.

Cláusula X V III.—PRENUNCIAS: 1. Ninguna falta o
retardo por parte de EL FONDO en ejercicio de cualquier 
derecho, poder, facultad o privilegio que le confiere este 
Contrato o leyes, operará como una renuncia de los mismos.
2. El ejercicio de cualquiera de ellos ncx significará la re-
nuncia al ejercicio de cualquiera otro poder, derecho^ facul-
tad o privilegio. 3. EL PRESTATARIO  no podrá ceder los 
derechos, aquí establecidos, sin el previo consentimiento de 
EL FONDO, otorgado por escrito, 4. Queda expresamente 
entendido que en el caso de que ima o más de las estipulacio-
nes contenidas en este Contrato o en cualquiera de los docu-
mentos emitidos con ocasión del mismo sea inválido o ilegal, 
o no ejecutable por cualquier respecto, la validéz, legalidad
y exigibilidad de las restantes estipulaciones no serán afec-
tadas por ello.

Cláusula X IX .—DECLARACION DE E L PRESTA-
TARIO: EL PRESTATARIO declara: 1. Que tiene pleno 
poder autoridad y facultades legales para celebrar, suscri-
bir y cumplir este Contrato y enaitir los pagarés u otros títu-
los valores previstos en el mismo; y que, en consecuencia, 
ta l^  actos han sido válidamente celebrados previo cumpli-
miento de todos los trámites legales pertinentes. 2. Que la 
firma y  cumplimiento de este Qintrato no infringe ninguna 
disposición en vigor a la cual esté sometido E L  PRESTA-
TARIO, ni causará conflicto, ni constituirá incumplimiento 
de cualesquiera otros compromisos en los cuales EL PRES-
TATARIO sea parte o lo obligue a él mismo o a sus activos.
3. Este Contrato, e igualmente cada uno de los documen-
tos que se emitan de acuerdo con él constituyen obligación 
legal, válida y vinculante de EL PRESTATARIO, de acuer-
do a los términos del mismo.

Cláusula XX.— FISCALIZACION Y  CONTROL: EL 
FONDO podrá solicitar a E L  PRESTATARIO  copia de Ins 
Contratos suscritos con proveedores, contratistas o firmas 
consultoras, así como de solicitar y revisar todos los dcu- 
mentos,. libros, registros y demás recaudos relacionados con 
esta operacióiij y con la ejecución de E L  PROYECTO, así

como vigilar o fiscalizar la ejecución de E L  PROYECTO y 
la correcta inversión del préstamo basta su definitiva termi-
nación. Tales actividades serán realizadas directamente por 
EL FONDO o a través de las personas naturales o jurídicas 
que al efecto designe. EL PRESTATARIO deberá enviar .a 
EL FONDO informes semestrales sobre lá ejecución física y 
financiera de E L PROYECTO hasta la terminación del 
mismo.

Cláusula XXI.— GASTOS DE SUPERVISION Y  CON-
TROL : Para cubrir los gastos por concepto de la^ activida-
des de supervisión y control mencionadas en la Cláusula an-
terior, E L  FONDO tendrá el derecho de exigir a E L  PRES-
TATARIO  una suma equivalente al imo por ciento (1% ) del 
monto total del préstamo estipulado en la Cláusula W\ de 
este Contrato, la cual será deducida de los desembolsos.

Cláusula X Xn,—VIGENCIA DE ESTE CONTRATO: 
Este Contrato será valedero y permanecerá vigente en bene-
ficio de E L  FONDO y de sus sucesores y cesionarios mien-
tras exista alguna obligación pendiente de cumplimiento por 
parte de E L  PRESTATARIO.

aáusula X X n i.— SOLUCION DE CONTROVERSIAS: 
Toda divergencia que pudiera surgir entre las partes con re-
lación a este Contrato y su ejecución que no pueda ser resuel-
ta de manera directa, será sometida a la decisión inapelable 
del Tribunal de Arbitraje referido eri el “Anexo E”  que for-
ma parte integrante de este Contrato.

Cláusula XXIV.— DOMICILIO: Para todos los efectos 
legales relacionados con el presente Contrato las partes eli-
gen como domicilio especial la ciudad de Caracas, Venezuela 
Hecho en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a  un sóU) 
efecto,, en la ciudad de Caracas, a los dieciséis días del mes 
de agosto de mil novecientos ochenta y tres. Por el FONDO 
DE INVERSIONES DE VENEZUELA (f )  Hermán Luis 
Soriano, Ministro de Estado Presidente. Por la REPUBLICA 
DE HONDURAS (f ) Aníbal Villatoro,, Embajador de Hon-
duras.”

“A N E I X O  A ”
DESCRIPCION DEL PROYECTO

El Proyecto Líneas de Transmisión constituye una de las 
partes que integran la Central Hidroeléctrica de El Cajón. 
E l mismo tiene como objetivo conseguir la conexióit de la 
subestación de E l Cajón con las subestaciones terminales de 
El Progreso y Suyapa; interconectando de esta forma al sis-
tema nacional de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
(E N E E ), la subestación de El Cajón. E l Proyecto I^ ea s  de 
Transmisión comprende el diseño, fabricación, suministro y  
montaje de las torres, los* conductores, aisladores, herrajes 
y otros materiales; así como la construcción de dos lincas 
de circuito sencillo de 230( kv entre la Central y  la subesta-
ción E l Progreso (San Pedro Sula). y, de una línea de doble 
circuito a 230fkv entre la Central y la subestación Suyapa 
(Tegucigalpa). Dichas subestaciones atienden le » requeri-
mientos de enerva de los dos más importantes centros de 
consumo del país.

“A N E X O  W*
PROGRAMA DE INVERSION DEL PRESTAMO

Categorías y 
Subeategorías 
de Inversión

COSTO DE LOS BIENES Y  SERVICIOS 
SEGUN ORIGEN EXPRESADO 

EN BOLIVARES
TOTAL

República
de

Honduras

República
de

Venezuela
Otros
Países
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Este modelo deberá ser sustituido por uno definitivo, por 
parte de E L PRESTATARIO , debidamente llenado en. loe 
conceptos que aparecen en el mismo.

^^ANEXO
REPUBLICA DE HONDURAS No.----------- --------------

S E R IE ----------- BS. ------------- La República de Honduras,
debidamente autorizada por -----------  de fecha ----- ------
de -----------  de ----------- , declara: que por valor recibido
debe y pagará, sin aviso y  sin protesto al Fondo de Inver-
siones de Venezuela, o a su orden o a la orden del legitimo
tenedor de este documento, con vencimiento el d ia -----------
del mes de----------- de — — ------, la cantidad de: ---------------
Esta cantidad devengará intereses a la tasa del -----------
anual, calculado sobre im año de trescientos sesenta (360>
días, los cuales se causarán a partir del día ------------del mes
d e -----------d e ------------ y serán pagaderos semestralmente
en las oficinas del Banco Central Venezuela, Carafi^, Ve-
nezuela, o en el lugar y  form a que oportunamente indique el 
Fondo de Inversiones de Venezuela o el legítimo tenedor de 
este pagaré, en la moneda de la denominación del mismo. 
Los intereses se pagarán libres de impuesto y deducciones de 
cualquier naturaleza. En caso de no efecturse algún pago en 
la fecha de su vencimiento, la República de Honduras pagará 
hasta su definitiva cancelación, intereses de mora a la tasa 
del uno por ciento (1% ) mensual sobre loe montos de capital 
no pagados. E3n caso de que el Fondo de Inversiones de 
Venezuela o el legítim o tenedor de este pagaré, tuviese que 
pagar algún impuesto, tasa, derecho o contribución que im-
ponga, aplique, recaude o establezca en cualquier oportuni-
dad la República de Honduras, o cualquier sub-diviáón po-
lítica o autoridad fiscal de la misma República de Honduras, 
la Prestataria, se compromete a reembolsarla al Fondo de
Inmediato. Elate pagaré es, el número-------- ------de la Serie
-----------de los pagarés a aue se refie^’e el contrato de prés-
tamo fechado e l----------- d e ------------ de------------ , celebrado
entre el Fondo de Inversiones de Venezuela y la República de 
Honduras. Para cualquier efecto relacionado con este pagaré,
se elige como domicilio la ciudad de Caracas, Venezuela----- .
a lo s -----------días del mes d e ------------ de mil nevecientí^
-------- P̂or la REPUBLICA DE HONDURAS.

^UNEXO
TA B LA  DE AM O RTIZAaO N

PAGO DE PRINCIPAL <BS.)FECHA DE VENCIMIENTO
30-12-1987
30-06-1988
30-12-1988
30-06-1989
30-12-1989
30-06-1990
30-12-1900
30-00-1991
30-12-1991
30-06-1992
30-12-1992
30-06-1993
30 -m 993
3006-1994
30-12-1994
3006-1995
30101995
3006-1996
3012-1996
3006-1997
3012-196T
3006-1998
3012- 1998 
30-06-1999
3013- 1999 
30-06-2000 
3012-2000

2.484.456.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00
2.484.444.00

"AN EXO  E*'
A R B I T R A J E

ARTICULO PRIMERO. .
COMPOSICION DB2L TR IB U NAL

E l Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, 
que serán designados en la forma siguiente: Uno por EL 
POI*nX), otro EL PRESTATARIO  y un tercero, en 
adelante denominado EIL DIRIM ENTE, por acuerdo directo 
entre las partes o por intermedio de los respectivos árbitros.
Si las partes o los árbitroB no se pusieren de acuerdo con 
respecto a la persona de E L  DIRIMENTE, éste será desig-
nado a petición de cualquiera de las partes por el Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos. Si 
una de las partes no designare árbitro, éste será designado 
por EL DIRIMENTE. Si algunos de los árbitros designados 
o E L DIRIMEINTE no quisiere o no pudiere actuar o seguir
actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que la 
designación original, E2 sucesor tendrá las mismas funcio-
nes y atribuciones que el antecesor.

ARTICULO SEGUNDO 
IN IC IA aO N  DEL PROCEDIMIENTO

Para someter la controversia al procedimiento de 
arbitraje la parte reclamante dirigirá a la otra una comuni-
cación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la 
satisfacción o reparación que persigue y el nombre dd 
árbitro que designe. La parte que hubiere recibido dicha 
comunicación, deberá dentro del plazo de cuarenta y cinco 
(45) días comunicar a la parte contraria el nombre de k  
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de 
treinta (30) días contados desde la entrega de la coinuiB- 
cación referida al reclamante, las partes no se hubieren 
puesto de acuerdo en cuanto a la persona de EL DIRIMENTE 
cualquiera de ellas podrá acudir ante el Secretario Cenen) 
de la Organización de los Estados Americano©, para que érte 
proceda a la designación.

ARTICULO TERCERO 
CONSTITUCION DEL TRIBUNAL

Ea Tribunal de Arbitraje se constituirá en Caracas, 
Venezuela, en la fecha que E L  D IRIM ENTE designe y, 
constituido, funcionará en el lugar o lugares y en las fechas 
que fije  el propio Tribunal.

ARTICULO CUARTO
P R O C E D I M I E N T O

a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer
de los puntos de la coni3X>versia. Adoptará su propio proee* 
dimiento y podrá por propia iniciativa designar los peittM 
que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las paxtM 
la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia,

b ) E l Tribunal fallará en conciencia, basándose en kl 
términos del contrato y  pronunciará su fallo aún en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebeldía.

c) E l fallo se hará constar por escrito y se adoptaift
coa él voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; 
deberá dictarse dentro dd  plazo aproximado de seseóte 
(60) días, a partir de la  fecha del nombramiento de Sb 
DIRIMENTE, a menos que el Tribunal determine que pOí 
circunstancias especiales e imprevistas del>e ampliarse dichí 
plazo; será notificado a las partes mediante comunicadds 
suscrita cuando menos por dos de los miembros del TrffeO' 
nal; deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) ifite 
a partir de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y M 
admitirá recurso alguno.

ARTICULO QUINTO 
G A S T O S

Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por k 
parte que le hubiere designado y  loe honorarios de lí»
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PKSIKNC» OE U ffiniBlIU

ECONOMU
ACtJlCRDO NOUMEBO 2M-8S

Tegudgalpa, Distrito Central, diecinueve de julio de mil 
aovedentos ochenta y  tres.

V ISTA; Para resdver la solicitud, presentada con fecha 
dsco de mayo de mil novecientos ochenta y  tres,, por el Licen
ciado Marco Tulio Barahona Valle, de generales conocidas y 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., en su carácter de Apode
rado Legal de la empresa "SA LIN E R A  ARCO IRIS INDUS
TRIAL, S. DE R. L. DE C. V .", del domicilio de Tegucigalpa, 
D. CL, y  contraída a pedir Clasificación Industrial de su re
presentada, de conformidad con lasr disposiciones del Conve- 
mo Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Bi- 
dustrial, del Decreto No. 49 del 21 de junio de 1973 y  su Re
glamento,, y  que en consecuencia se le otorguen las franqui
cias y p rí^ eg ií^  correspondientes.

RESULTA: Que con fecha seis de mayo del año en curso 
se dio traslado de la solicitud a la Dirección General de In
dustrias. para que en su condición de Secretaría de la Comi
sión de Incentivos Fiscales, emitiera el Informe correspon
diente.

DIRIMENTE serán icubiertos por partes iguales por ambas 
partes. Antes de constituirse el Tribunal las partes acorda
rán los honorarios de las demás personas que de mutuo 
acuerdo conveng^an que deben intervenir en el procedimiento 
de arbitraje. Si el acuerdo no se produjera oportunamente 
el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable 
para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. 
Es entendido que cada parte sufragará sus costos en el 
procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal 
serán sufragados en partes iguales. Toda duda re^>ecto a la 
división de los gastos o a la form a en que deban pagarse 
será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal.

ARTICULO SEXTO 
N O T I F I C A C I O N E S

Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en el presente Contrato. Las 
partes rentmcian a cualquier otra form a de notifícación.

ARTTCUIiO 2.—El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
“U  Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salto de Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta 
dias del mes de agosto de mil novecientos ochenta y tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ BSPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTEA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 1983

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

Garios Handal Handal
Secretario de EJstado en los Despachos de Comunicaciones, 

Obras Públicas y Transporte.
Arturo Corleto Horeira

Secretario de Estado en los Despachos de Hádenda y 
Crédito Público.

RESULTA: Que con fecha once de julio del mismo año, 
la Comisión de Incentivos fiscales conoció la striicitud de re
ferencia y  el informe de la Secretaria, emitiendo el Actamen 
respectivo.

CONSIDERANDO: Que el Convenio Centroamericano 
de IncentívcMH Fiscales al Desairólo Industrial uri c(»ao d  
Decreto Ley No. 49 y su Reglamento, facultan el otorgamien
to de Bicentivos Fiscales, los que sd aplicarán al estab lo- 
miento o a la ampliación de las industrias manufacturaras 
que contribuyan de manera efectiva al desanoUo eccmómico 
del país.

CONSIDERANDO: Que los gobiernos podrán otorgar a 
empresas que sean clasificables de conformidad con el Con
venio benehci<» iguales a Iĉ s mayores de que estuvieren go
zando en su país o en otro país centroamericano,, empresas 
productoras de los mismos artículos en virtud de conaraiunes 
nacionales, durante el tiempo de vigencia de éstos.

CONSIDERANDO: Que en aplicación de las disposicio
nes de los Artículos Transitorio Primero y Cuarto del Con
venio, IS) autoridad administrativa podrá conceder total o 
parcialmente franquicias para la importación de maquinaría 
y equipo,, repuestos y accesorios, materias primas y  materia
les en la medida en que a su juicio sean indispensable para 
restablecer las condiciones normales de competencia y  sto> 
aplicable por el tiempo que falte para que termine la conce
sión de ratos beneficios a la empresa con la que se pretende 
la equiparación.

CONSIDERANDO: Que en base al análisis técnico y 
económico realizado al expediente de la empresa, la Comisión 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, dictaminó 
que le corresponde ser clasificada en el Grupo "A ” , pertene
ciente a Industria Existente con equiparación de ^neñcios 
fiscales a nivel nacional con la empresa "REFINADORA DE 
SAL, S. A.*', y se le otorguen franquicias aduaneras para la 
importación de maquinaria, equipo, materias primas, pro
ductos semielaborados yt envases conforme a las disposicio
nes legales que regulan la materia.

CONSIDERANDO: Que es preciso señalar las condicio
nes en las cuales el Estado otorga beneficios a las empresas 
industriales, para garantizar los objetivo^ de la política de 
Fomento Industrial.

CONSIDERANDO: Que por todo lo anteriormente ex
puesto, es prt)cedente acceder a lo solicitado.

POR TA N TO : El Presidente Constitucional de la Repú
blica, en aplicación de los Artículos 2 y 7 del Decreto No. 49 
del 21 de junio de 1973? 4, 8, 18 y 125; de su Reglamento y 
2, 4, 5, 7, 12 y  Transitorio Cuarto del Convenio Centroame
ricano dd Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial.

ACUERDA:

1«— dasifícar a la empresa "SALIN E R A  ARCO IRIS 
INDUSTRIAL, S. DE R. L. DE C. V .” , del domiciUo de Te- 
gucígalpa, D. C., en el Grupo “A ” perteneciente a Intoatria 
Existente con equiparación de beneficios a nivel nacional con 
la empresa "REFINADORA DE SAL, S. A  ”  la que jse dedi
cará a la elaboración de sal refinada, yodorizáda e hnp^- 
meabUizada para consumohumano y uso industrial; sal mi
neralizada para ganado, CirU3121.

2’— La empresa "SALIN ERA ARCO IR IS  INDUS
TR IAL, S, DE R. L. DE C. V.” , gozará de las franquibiatf y 
exenciones que se detallan en la lista de beneficios de esta 
misma fecha que obra en el expediente de la empresa. La 
libre importación de los bienes podrá concederse mientras no 
se produzcan en condiciones adecuadas en el país.

3̂ — El período de goce de franquicias pora la importa
ción de maquinaria y  equipo empezará a contarse a partir 
de la  fechst en que se haga la primera importación de estos 
Mencs.

4*— L̂a empresa en mención deberá cumplir con las si
guientes obligaciones: a) Proporcionar a las autoridades 
competentes cuantos datos e informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y  situación financiera de la empresa, 
para ejercer el régimen de control que establece el Decreto
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y  el Convenio; b) Comunicar a la Secretaria^ de Econouua 
dentro de los treinta dias calendarios siguientes a la fecha 
de su ocurrencia sobre las modificaciones en los planes y 
proyectos iniciales que hubiese realizado; c) Llevar y ano-
tar en libros y registros especiales que estén sujetos a la 
inspección de parte de la Dirección General de Industrias y 
de las Autoridades Fiscales,, información detallada de las 
mercancías que importe con franquicias aduaneras, deriva-
das del Acuerdo de Clasificación, así como sobre el uso y 
destino que haya dado a las mismas, d ) Adiestrar y cooperar 
para el adiestramiento, durante la vigencia de este Acuerdo, 
de mano de obrâ  y técnicos nacionales suficientes para el 
desempeño dentro de la misma empresa, de los puestos admi-
nistrativos y directivos que se requieren para la adecuada 
fabricación y distribución de sus productos; e) Observar los 
reglamentos y demás disposiciones legales sobre normas de 
calidad, pesos y medidas que apruebe la Secretaría de Eco-
nomía; f )  Proporcionar ocupaciórv a 'in numero no menor 
de treinta (30) trabajadores hondureños y respetar en cuan-
to a salarios y demás prestaciones laborales,, las leyes que 
rigen esa materia; g ) Procurar producir sus artículos de 
igual o mejor calidad que los de manufactura extranjera y 
no elevar los precios de venta de los mismos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el mercado nacional para igual 
clase de mercaderías, antes bien procurar rebajarlo& para 
que el consumidor se beneficie de la reducción de costos po-
sible, al establecer la industria con base técnica; h) Realizar 
esfuerzo^ y tomar medidas conducentes a mejorar y elevar 
el índice de productividad de la planta; i) Trasladar parte 
de los beneficios derivados de las exoneraciones que se 1.̂  
otorguen, al mejoramiento de las condiciones de trabajo de 
su personal; j )  Realizar inversiones en activos fijos en el 
plazo de un año contado a partir de la fecha de emisión del 
presente Acuerdo, por valor de L  2,924.317.00, distribuidos 
en la forma siguiente: Lps. 485.000.00 en edificios y cons-
trucciones; Lps. 1,802.317.00 en maquinaria y equipo; ..
Lps. 632.000.00 en equipo rodante y Lps. 5,000.00 en mobi-
liario y equipo.

5"—La empresa “ SALIN ERA ARCO IRIS INDUS-
TRIAL, S. DE R. L. DE C. V.*’ está obligada al cumplimiento 
de todas las obligaciones que estipula el Convenio Centroa-
mericano! ds Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, el 
Decreto Ley No. 49 del 21 de junio de 1973 y su Reglamento, 
así como las estipuladas en el numeral 4to. de este Acuerdo. 
En caso de incumplimiento, el Poder Ejecutivo a través de la 
Secretaría de Economía, podrá cancelar este Acuerdo.

6?— Ê1 presente Acuerdo deberá publicarse por cuenta 
del interesado en el D iajio Oficial “La Gaceta.”  y  entrará en 
vigencia e! día de su publicación.— Comuniqúese.

RO BERTO  SUAZO  COBDOVA

f íí Secretario de Estado en eí Despacho de Economír j 
Comercio

Leticia Ma Tav

U S T A  D E  BE N EFIC IO S Q U E  SE L E  OTORGAN A  L A  
EM PR ESA "S A L IN E R A  AR C O  IR IS IND USTR IAL, S. A  
D E  B. L. D E  C. V .” , PO R  C L A S lF IC A aO N  IN D U ST B IA I, 
E N  E L  GRUPO  “A ” IN D U ST R IA  EX ISTENTE CO N  E Q U I
PA R A C IO N  D E  B E N E F IC IO S  A  N IV E L  N A C IO N A L  CON  
L A  EM PRESA *OCEFINADORA D E  SA L, S. A ."  (R E S A L ) 
Y  A  Q U E  H A C E  R E F E R E N C IA  E L  ACUERDO NUM ERO  
394-83 D E  FEC H A D IE C IN U E V E  D E  J U IJ O D E  M H. NO^ 
VECIENTO S O CH ENTA Y  TRES.

a) Exención total de derechos de aduana y  demás gra-
vámenes conexos, incluyendo los derechos consulares sobre 
la importación durante un período de seis (6) años de la ma-
quinaria y equipo siguiente: Ci^nerador de vapor, nauca ... 
711-01-00-09;' motores eléctricos, nauca 721-01-02-09; equipo 
de concentración de sal, nauca 716-13-24; compresores de 
aire, nauca 716-13-04-09; sinfin conductor, nauca 716-03-03; 
condensadores de vapor, nauca 711-01-00-09; equipo de fil-
tración, nauca 716-13-24; conductores eléctricos de los no 
producidos en el país, nauca 721-13-00; máquina embolsadora 
de sal. nauca 716-13498; bombas para líquidos, nauca . 
716-01-02-09; elevadores de cangilones, naiica 716-13-03; 
amperímetros, nauca 721-08-01; pesadora y mezcladora de

aditivos, nauca 716-13-10-09; calentador de aire, nauca 
812-Ol-(ÍO; disolvedcM* de polvo, nauca 716-13-07; pizarras de 
mando eléctricas, nauca 721-01-05-09; balanzas de precisión, 
nauca 861-09-02; microscopio, nauca 861-01-01; válvulas, 
nauca 716-15-01; extractor centrífugo, nauca' 716-13-07; 
máquina automática de formación llenado y sellado de bol-
sas, ftauca 716-13-08; timers (cronómetro), nauca 864-01-04; 
voltímetros, nauca 721-08-01; instrumentos especiales para 
análisis y demostración (para laboratorio), nauca 861-09-06; 
termómetros, barómetros^ nauca 861-09-01; aparatos para 
medir,, contar y controlar, nauca 861-09-05; artículos cali-
brados de vidrio, nauca 665-09-02-09; filtro oíiver de aíre, 
nauca 716-12-01-09; instrumentos para determinar las pro-
piedades físicas, nauca 861-09-04; tractor de oruga, nauca 
713-01-00; grúa, nauca 716-03-03; cargadora, nauca . 
716-03-04; volqueta, nauca 732-03-02; trans-cavadora, nauca 
716-03-04. Repuestos y accesorios para la maquinaria y equi- 
])o descrito.

b) Por equiparación con la empresa “REFINADORA
DE SAL, S, A .” (R E SAL), Exención de derechos de aduana 
V demás gravámenes conexos, incluyendo los derechos consu-
lares sobre la importación de materias primas, productos* se- 
mielaborados y envases, asi; 1 0 0 durante los primeros cinco 
(5) años; 6 0 durante los tres (3 ) años siguientes, y 40fr 
durante los dos subsiguientes: Yodo, nauca 511-09-01-09; 
}lástico polipropileno y teflón para bolsas, excepto de las pro-
ducidas en el país, nauca 599-01-03.— Tegucigalpa, D. C., 19 
de julio de 1983.

R O BERTO  SUAZO  COBDOVA

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y 
Comercio,

Leticia Ma Tav.

ACUERDO NUMERO 321-83
Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1983.

V ISTA: Para resolver la solicitud presentada con fe-
cha veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y tres, 
por el Licenciado Luis Alonso Pineda Batres, de generales 
conocidas y del domicilio de Tegucigalpa, D. C., en sii ca-
rácter de Apoderado Legal de la empresa “CASA DE LOS 
ESPEJOS, S. DE R. L. DE C V  ” , del domicilio de Tes^- 
cigalpa, D. C., y contraída a pedir Clasificación Industrial 
de su representada, de coínformidad con la?< disposiciones 
del Convenio Centroamericano de Incentivo^ Fiscale« al 
Desarrollo Industrial, del Decreto N" 49 del ‘’ l ínnin iip 
1973 V su Reglamento, y  que en consecuencia se le otor-
guen las franquicias y privilegios correspondientep,

RESULTA: Que con fecha veintiocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres. dio traslado de la soücitiid 
a la Dirección Generál de Industrias, para que en su con-
dición de Secretaría de la Comisión de Incentivos Fiscales, 
emitiera el Informe correspondiente.

RESULTA: Que con fecha veinticinco de julio del 
mismo año, la Comisión de Incentivos Fiscales conoció la 
solicitud de referenciai y el informe de la Secretaría, end<« 
tiendo el dictamen respectivo.

CX>NSIDHlRANDO: Que el Convenio Centroamericano 
de Incentivofl Fiscales al Desarrddo Industrial a »  
Decreto Ley N’  49 y su Reglamento, facultan el otoiga- 
miento de Incentivos Fiscales ,̂ los que se aplicarán al esta-
blecimiento o a la ampliación de las Industrias manufac-
tureras que contribuyan de manera efectiva al desarrollo 
económico del pids.

CONSIDERANDO: <^e los gobiernos podrán otorgar 
a empresas que sean clasifícables de conformidad con el 
(Convenio, beneñcios iguales a los mayores de que estfr 
vieren gozando en su país o en otro país centroamericana 
empresas productoras de los mismos artículos en virtud de 
concesioneB nacionales, durante él tiempo de vigencias de 
éstos.

CONSIDERANDO: Que en aplicación de las disposi-
ciones de los Artículos Transitorio Primero y Cuarto dd 
convenio, la Autoridad Administrativa podrá conceder to-
tal o parcialmente franquicias para la importación de ma-
quinaria y  equipo, repuestos y accesorios materias primal 
y materiales en la medida en que a su juicio sean Indiŝ
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pensables para restablecer las condiciones normales úc 
ccmpetencia y sólo aplicable por el tiempo que falte pura 
que tennine la concesión de estos benefícios a la empresa 
con la que se pretende la equiparación.

CONSIDERANDO: Que en base al análisis técnico y 
económico realizado al expediente de la empresa, la Comi-
sión de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, dicta-
minó que le corresponde ser clasificada en el Grupo *‘B” , 
pertenedente a Industria Existente con equiparación de 
beneñcios a nivel nacional con las empresas “EUZKADI, 
COMERCIO E INDUSTRIA, S. A/’ Y  “FABRICA DE MO-
SAICOS PALERM O” y fse le o tor^en  franquicias adua-
neras para la importación de maquinaria, equipo, materias 
primas y productos semielaborados conforme a las dispo-
siciones legales que regulan la materia.

CONSIDERANDO: Que es preciso señalar las condi- 
dcmes en las cuales el Estado otorga beneñcios a las empre-
sas industriales, para garantizar los objetivos de la política 
de Fomento Industrial.

CONSIDBJRANDO: Que por todo lo anteriormente ex-
puesto, es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la Repú-
blica, en aplicación de los Artículos 2 y 7 del Decreto N'̂  49, 
del 21 de junio de 1973 : 4, 8, 18 y  125 de su Reglamento, y 
Transitorio Cuarto; 4, 5, 7 y  12 del Convenio Centroamerica-
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial,

A C U E R D A :

1. —Qasifícar a la empresa “CASA DE LC^ ESPEJOS, 
S. de R, L. (te C. V .“ , del domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
el Grupo “B“ perteneciente a Industria Elxistente, con equi- 
paxadón de beneñcios fiscales a nivel nacional con las em-
presas “EUZKADI, COMERCIO E INDUSTRIA, S. A .“ y 
“FABiaCA DE MOSAICOS PALERM O”, la que se dedicará 
a la fabricación de espejos biselados, pulidos, con o sin marco
y resDflIdo de toda clase, vitrinas, mostradores o muebles de 
exhibición para todo uso; corte y  biselado de cristal de todo 
tamaño; cortinas o persianas venecianas en partes o deser- 
mados varios tipos, color, forma y  tamaño, d lU  3812 y 3620.

2. — La empresa “CASA DE LOS ESPEJOS, S. de R. L.” , 
gozará de las franquicias y exenciones que se detallan en la 
lista de beneficios de esta misma fecba que obra en el ex- 
peoieuie ae la empresa, la uore imponacion ae bienes 
podra concederse nuenuras no se produzcan en concuciones 
aoecuaaas en ei país.

3. — penooo de goce de franquicias para la importa-
ción de maqumana y  equipo empezara a contarse a partir 
de la techa en que se haga la primera importación de estos

4.—La empresa en mención deberá cumplir con las si-
guientes obligaciones: a) Proporcionar a las autoridades 
competentes cuantos datos e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y  situacióii financiera de la empresa, 
para ejercer el régimen de control que establece el Decreto 
y el Convenio; b ) Comunicar a la Secretaría de Economía, 
dentro de los treinta dias calendarios siguientes a la fecha de 
BU ocurrencia sobre las modificaciones en los planes y  pro-
yectos iniciales que hubiese realizado; c) U evar y anotar en 
hbros y registros especiales que estén sujetos a la inspección 
de parte de la Dirección General de Industrias y de las Auto-
ridades Fiscales, información detallada de las mercancías que 
importe con franquicias aduaneras, derivadas del Acuerdo de 
G a^cación, asi como sobre el uso y  destino que haya dado 
a las mismas; d) Adiestrar y cooperar para el adiestramien-
to, durante la vigencia de este Acuerdo, de mano de obra y 
técnicos nacionales suñclentes para el desempeño dentro de 
la misma empresa, de los puestos administrativos y directi-
vos que se requieren para la adecuada fabricación y distribu-
ción de sus productos; e) O l^ rva r los t%glamentc^ y demás 
disposiciones legles sobre normas de calidad, pesos y medi-
das que apruebe la Secretaría de EI(̂ onomIa; f ) Proporcionar 
ocupación a un número no menor de veinticuatro (24) traba-
jadores bondureños y respetar en cuanto a salarios y demás 
prestaciones laborales, las leyes que rigen esa materia; g ) 
Pro(»irar producir sus artículos de igual o mejor calidad que 
los de manufactura extranjeras y  no elevar los precios de 
venta de los mismos sobre el nivel de aquellos que prevalez-

can en el mercado nacional para igual clase de mercaderfas, 
antes bien, procurar rebajarlos para que el consumidor se 
benefícíe de la reducción de costos posible, al estaUecer la 
industria con base técnica; h) Realizar esfuerzos y  tomar 
medidas conducentes a mejorar y elevar el índice de produc-
tividad de la planta; i) Trasladar parte de los benefícios de-
rivados de las exoneraciones que se otorguen, al mejoramien-
to de las condiciones de trabajo de su personal; j )  Realizar 
inversiones en activos ñjos en el plazo de un (1 ) año, conta-
do a partir de la fecha áe emisión del presente Acuerdo, por 
valor de Lps. 240.000.00 distribuidos en la forma siguiente: 
Lps. 192.0(K).00, en maquinaria y equipo: Lps. 32.0CK).00, en 
equipo rodante, y Lps. 16.000.0Ó, en mobiliario y equipo de 
ofícina.

5. — La empresa “L A  CASA DE LOS ESPEJOS. S. de
R L. de C. V .” , está obligada al cumplimiento de tedas las 
obligaciones que estipula el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, el Decreto Ley 
N ’  49. del 21 de junio de 1973, v  su Ref?lam<mto. así como 
las estinutedas en el numeral 4« de este Acuerdo. ^  caso de 
íncumniímiento. el Poder Eieciitivo a través de la Secreta-
ria de Elconomía, podrá ca.ncelar este Acuerdo.

6, — El presente Acuerdo deberá publicarse por cuenta 
del interesado en el Diario Ofleial “La Gaceta” , y entrará en 
vigencia el día de su publicación.— Comuniqúese.

ROBERTO SU AZO  OORDOVA
E31 Secretario de Estado en el Despacho de Economía 

V Comercio,
Leticia Ma-Taj

M AR IO  AQtrir.iv4 r c r  Jos h e r r e r a
Oñcial Mayor

lis ta  de fienenoloe <me se otorgan a la Emmvwa *T/ASA 
DE LOS ESPRfO«í, S. dn R . L. do C. V.»» imr Ctaslftcsolóa 
Indnstrfol en el Grnpo "B'*, Tnd*i«h4», F-xisImito con Eonlna- 
ración de Bmiefloos a nivd Nacional con las Emmesss 
«OCCZKADI, COMERCIO E  INDUSTRIA, S, A.** y  "FAB R I-
CA DR MOSAICOS p a t .KBMí V*. y  a «no hace retowfirla 
el Annerdo NAmervt 321-83, de fecha once de agosto de mO 
novecientos ochenta y  tres:

al Fxort/dón d#» derpebo» de ndit̂ na. v  domás
menep conexos, incluyendo los derechos consulares sobre la 
importación durante un período de cinco (5 ) años de la ma-
quinaria y equipo siguiente: Maquinaria, equipos, sq)afatos 
eléctricos especiales para pulir, biselar, lavar, cepillar, lim-
piar vidrios y  espejos; homo industrial para vidrio, nauca 
716-13-24; destilador de agua eléctrico, nauca 721-06-05-09; 
pulidora eléctrica con triple metálico, nauca 721-12-04; pro-
beta de vidrio varios tamaños, nauca 665-09-02-09; básculas 
de precisión para pesar productos nuímicos, .nauca 861-09-02: 
compresor de aire, nauca 716-13-04-09; pistolas de aire con 
boquillas especiales, nauca 716-13-05-09; maquinaria especial 
para pintar y decorar espejos, nauca 716-13-24; guillotinas, 
dobladores, troqueladoras para metal, eléctricas, nauca
715- 01-00; prensa eléctrica, máquina cortadora y punzonado-
ra de metal, nauca 715-02-00; empaque en rollos de dos o 
m is componentes, nauca 716-15-02; máquina montadora de 
herrajes, máquina cortadora, de tablillas, cintas y  perfiles 
metálicos, nauca 715-02-00; perforadora automática, nauca
716- 05-00; barrenos o taladros, nauca 721-12-04; repuestos 
y  accesorios para la maquinaria y eqmpo descrito.

b) Exención total de derechos de aduana y demás gra-
vámenes conexos, incluyendo los derechos consulares sobre 
la importación, hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y  tres, de las materias primas y  produc-
tos semielaborados siguientes, por equiparación con las em-
presas “EUZKADI, Comercio e Industria, S. A. y  “ FABRICA 
DE MOSAICOS PALEIUdO” . N itrato de plata, nauca
511- 09-23; agua destilada, nauca 511-09-29-09; amoniaco, 
nauca 511-09-03; sosa cáustica, nauca 511-03-00; glucosa 
para anhidrico, nauca 512-09-08; ácido oxálico, nauca
512- 09-06-09; óxido solución en alcohol, nauca 512-()4-02-09; 
alcohol puro 100% industrial cáustico, nauca 512-04-02-09; 
nitrato de cobre, nauca 511-09-14; formol a 40° (para pla-
tear), nauca 512-09-05; sulfato de cobre, nauca 511-02-00; 
zinc en polvo, nauca 284-01-00; ácido sulfúrico, nauca
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511-01-02; esmeril en polro y  gnundado, nauca 663-01-00; 
preparados para limpiar y  lustrar vidrio, nauca 552-03-02-09; 
goma de laca en escamas y  en polvo, nauca 599-04-04-09; 
barniz especial del no producido en él pala, nauca 553-03-02; 
diluyente de los no pi^ucidos en el país, nauca 599-09-13; 
masilla, nauca 533-03-06; perúes plásticos para vidrio, nauca 
599-01-04-01: vidrio diferete grosor, tamaño y forma, nauca 
664-03-00; láminas de aluminio, nauca 684-02-03-01: perfiles 
de aluminio, nauca 684-02-02; cordel operador de cortinas, 
nauca 655-06-01: cordel plástico nuylon; cintas acrilicas y  
vinflicas, nauca 899-11-03-09; cordel de algodón del no pro-
ducido en el país, nauca ^5-0001; cintas plásticas de po- 
lyester, nauca 899-11-03-09; cintas, láminas y nerfíJes de alu-
minio, nauca 684-02-02: caiuela metálica y rieles para sos-
tener cortinas, nauca 699-18-03; varilla de áluminio para per-
sianas, nauca 684-02-02; freno de cuerda, cilindro soporta 
cinta, soTK>rtes de instalación, abrazaderas de extrem'̂ s: pre-
silla capiela, cierrep dobles de cordel, inclinadores, ángulos 
V tana terminal, tubo industrial revestido y  sus accesorios 
metálicos v vinílico, igualador prominencia cerrada, pasado-
res simples, uñas o su^ietadores de polea, escuadras, rielet! o 
carriles de aluminio, berra íes, cremalleras de metales v  otros, 
nauca ^9-18-03; angulares para cortinas venecianas, nauca 
tó4-02-02; tachuelas, nauca 699-07-02; entrepaños y sopor-
tes de aluminio, nauca 699-18*03; tom illos de hierro, nauca 
699-07-01-03; remacha de metal, nauca 609-07-01-09; tor-

niUoB para hojas de metal ^áateaido, na^ma 699<0T-O2; cola-
dores u oriñeadores plásticos, nauca 899-11-03-09; herrajes 
y accesorios de hierro para vitrinas y  mostradores, nauca 
699-18-01; vidrios esmerilados, nauca 664-05-00; seÜadores 
o concentrados de sales de {ñata para procesamiento de espe-
jos, nauca 511-09-23; pegamento a base de caucho, nauca 
621-01-02; remaches de aluminio, nauca 699-07-02; tomilloe 
con chapetón de metal, vidrio y  plástico, nauca 699-07-01-03; 
cinta de papel engomado en rollo, nauca 642-09-09-01; esme-
ril en polvo, nauca 631-01-00; polvo en grado óptimo para 
pulir vidrio, nauca 552- 03-03: ácido' sulfúrico,, nauca 
511-01^; ácido nítrico, nauca 511-01-03; ácido fluorhídrico, 
nauca 511-01-04; cloruro de estaño, nauca 511-09-16.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 11 de agosto de 1983.

ROBERTO Sl^AZO OORTX)VA

EH Secretario de Estado en el Despacho de Economía y 
Comercio,

Leticáa Ma-Tay

MARIO AQUILES UCILES HERRERA 

O fídal láayor

16 S. 83.

ACUERDO NUMERO 323-83

Tegucigalpa, D.C., 12 de agosto de 
1983.

VISTA Para resolver Ja solicitud 
pres»itada en fecha dos de marzo de 
mil novecientos ochenta y  tres, pe»* 
el Licenciado Carlos Idíáques Oqueli, 
de generales conocidas y  del domici-
lio de Tegucigalpa, D. C., en su cali-
dad de Representante Legal de la 
empi'esa '̂ Zig-Zag de Hondurets, S.

del damicilio de San Pedro Sula. 
Cortés, contraída a pedir se le con-
ceda a la referida empresa amplia-
ción de beneficios fiscales por nuevas 
líneas de producción, clasificándolas 
en el Grupo "B ", con equiparación a 
nivel nacional, c( » l  la empresa "Fd- 
brico de Muehies Solex  ̂ S A. de 
C. y .”  e '̂ ¡nduetrias Yuhd'*.

Resulta: Que en fecha tres de 
marzo de mil novedentoe ochenta y 
tres, se dio trariado de la solicitud a 
la Dirección General de Industrias, 
para que en su calidad' de Secretaría 
de la Comisión de Incentivos F^scal^ 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que en veinticinco de 
julio del mismo año, la Comisión de 
Incentivos Fiscales conoció la solici-
tud de referencia y el Informe de la 
Secretaría, emitiendo el dietmnen 
respectivo.

Considerando: Que se entenderá 
por ampliación el aumento de ma-
quinaría y equipo realizado por toda 
empresa que incremente la capacidad

de producción de la  planta, por lo 
menos en un 25%, ya sea para la 
elaboración de los artículos que está 
produciendo, como para la introduc-
ción de nuevas lineas. También, se 
entendexiá por ampliación de la mo-
dernización de la maquinaria y equi-
po existente, en este último caso el 
aumento en la inveisión no deberá 
ser menor del 25% del capital inver-
tido en la maquinaria y equipo, 
cbjeto de mcdemización, a precios de 
adquimeión.

Considerando: Que cuando la am- 
pUaci^ se destine al establecimiento 
de nuevas lineas de produccite, se 
podrán conceder además franquicias 
para importar materias primas, ma-
teriales y envases, correspondientes 
al Grupo de dasincación que le fuere 
aplicable a la empresa de que se 
trate.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clarificables, de conformidad con el 
Convenio, beneñcioe iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su {)ais o en otro país centroame-
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos, en virtud de con-
cesiones nacionales y  por el tiempo 
de vigencia de éstos.

Por tanto: El Presidente Cowsfttti- 
ciouoí de hx República  ̂ en aplicación 
de los Artículos 2, 7, 20 y Transitorio 
Cuarto del Convenio Centroameri- 
eino de Incentivos Fiscales al Des- 
aiToUo Industrial; 2 y 7 del Decreto

T^y N« 49, del 21 de junio de 1973. 
4, 5, 9,13 y  125 de su Reglamento,

AjC U E R D A :

1. —Conceder a la empresa ‘^Zig-
Zag de Rondtoras, 8. A. de C. 
empliaclón de beneficios fiscales por 
nuevas líneas de producción de 
camas metálicas, camas plegables, 
camarotes, cuñas y cromado de par-
tes metálicas de muebles, GHU 3812, 
clasificándolas en el Grupo “B” per-
teneciente a Industria Existente, con 
equiparación de beneficios fiscales a 
nivel nacional, con las empresas 
"̂Industrias Tuba^ y '‘Fc&rico de 

Muebles Bótex̂  8* A, de C. F.” , en la 
forma como se detalla en la Usta de 
beneficios de esta misma fecha, Ja 
cual corre agregada al expediente de 
la empresa.

2. — Queda obligada la empresa a
t ealizar inversiones en el plazo de 
un (1 ) año, en maquinaria y equipo, 
por Lps. 298.200.00, la que es adicio-
nal a la existente. Queda obligada 
asimismo a proporcionar ocupación 
adicional para las nuevas lineas de 
producción, a un número no menor 
de ocho (8 ) p^sanasL

3. — Ê1 presente Acuerdo no sig-
nifica que se ^dma a la empresa 
mencionada del cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en su Acuer-
do de Clasificación N*» 75-76, del doce 
de marzo de mil novecientos setenta 
y seis, lee cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste.
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AVISOS
REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, R^iatrador de lá 
Propiedad Industrial haoe saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: ‘*R^fústro de marca. 
—Señor Ministro de Elconomia.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vedndarlo, 
con Carnet No. 112 del Gcrfegio de 
Abogados de Honduras, y  Cédula T ri-
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de GLAXO GROUP 
UMPTED, domiciliada en la ciudad 
de Londres, Inglaterra, vengo a pedir 
^  registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

UITIDINE
pera distinguir: preparaciones y
substancias farmacéuticas y  veteri-
narias (Clase Int. 5 ); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa-
ques que contienen loe mismos, gra-
bándola, imprimiéndola, estampán-
dola. por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, loe demás documen-
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.. 11 de agosto de 1983.— f )  Da-
niel Casco L,” Ij o  que se pone en co-
nocimiento del público para loe efec-
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 16 
de agosto de 1983.

Camilo Z, Bendeck P., 
^  A. 5 y 16 S. 83. R^istrador.

Eli infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indwstrial hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca,— 
Señor Ministro de ESccmomía.— Ŷo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecindario, 
con O m et 112 del Colegio de

3.—Este Acuerdo deberá puUicaise 
en el Diario Ofíciál **La Gaceta” , por 
cuenta del interesado y  surtirá sus 
efectos a partir del dia de su publi-
cación.—Comuniqúese.

Roberto Suazo Córdowf 
EH Secretario de Elstado en el 

Despacho de Elconomia y (Comercio, 
Letícia Ma-Tay 

Mario Aquiles Üclés Herrera 
Oficial Mayor

Abogados de Honduras y  Oéduls 
Tributaria IPEX^R-J, en mi condi-
ción de repiesentante de Winithrop 
Products Inc., domiciliada en 90 Park 
Avenue, ciudad de New York, Estar 
dos Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

C O N á G B A P
para distinguir; Instrumentos y  apa-
ratos quirúrgicos, médicos, odonto-
lógicos y veterinarios (incluidos los 
miembros, los ojos y los dientes 
artificiales), (Clase ¿ t  10 ); y  la 
c\ml se aplica a los articulos y a las 
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, eatarci&idda, Impri-
miéndola, estampándola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente^ los demás docu-
mentos dé ley^ y el disé.— ^Teguci- 
galpa, D. C., 4 de agosto de 1983.— 
( f )  Daniel Casco L .” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe 
efectrs de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
16 de agosto de 1963.

CamÜo Z. Bmdeck Pérez 
2.5 A., 5 V 16 S. 83. Registrador

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. —  
Señor Ministro -de Elconomia.—Yo, 
Daniel Clíaseo López, mayor de edad, 
casado, Abcgado y  de este vecindario^ 
con C!amet N*> 112 del CJolegio de 
Abogados de Honduras, y  C ^ula 
Tributaria IPECTR-J, en mi condi-
ción de representante de Tabocfltera, 
S. A., domiciliada en la ciudad de 
Madrid. Elapaña, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

CHAMPACNE
para distinguir: CSgarríllos, tabaco 
en bruto o manufacturado (CÜase 
Int. 34); y  la cual se usa en cualquier 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para qpe se razone 
en lo conducente, los demás docu-
mentos de ley y el clisé. —  Teguci-
galpa, D. C., 11 de agosto de 1083.—  
( f ) Daniel Casco L .” . Lo que se pone 
í n conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 
16 de age^o de 1983.

Oajwiío Z. Bendeofe P.
25 A., 5 y 16 S. 83. Registrador

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Re^stro de marca.— Se-
ñor Ministro de EJconcmaía,— Yo, Da-
niel Casco López, mayor de edad,' 
casado. A bordo, y  de este vecindario, 
con Carnet N*' 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de INVERSIO-
NES TRANSGLOBAL, S. A., domi-
ciliada en la ciudad de Panamá, Re-
pública de Panamá, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con-
sistente en el logotipo, .de una bola 
color azul celeste sobre im cuadro

azul oscuro, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompañan; pa-
ra distinguir: Productos farmacéuti-
cos de toda clase (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam-
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, rei-
vindicando el uso de loe colores azul 
celeste y azul oscuro; pudiendq ser 
usada ellí cualquier temaño.-r^T^n- 
cigalpa, D. C., 1 de julio de 1963.— 
( f ) Daniel Casco L .” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—^Tegfucigalpa. D. C., 
16 de agosto de 1983.

Carneo Z. Bendeck Pérez 
25 A., 5 y 16 S. 83. Registrador

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “Registro de marea. —  
Señor Ministro de Elconorofa.— Ŷo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N ’  112 del (TJolegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula
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Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de GlMax> 
Group Limited, domiciliada en la 
ciudad de Londres, Inglaterra, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, ccHisistente en la palabra:

PEPTIRAN
p a r a  distinguir: Preparaciones y  
substancias farmxméuticas y  vetéri- 
narias (dase Int. 5 ); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa-
ques que ctmtimien los mismos, gra- 
bándcda, imprimiéndola, estampán- 
d (^  por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el «m iercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los démás docu-
mentos de ley y el disé.̂ — ^Teguci- 
galpa, D. C., 11 de agosto de 1983.—  
( f } Daniel Casco L .’*. L o  que se pone 
en conocimieato del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
16 de agosto de 1083.

CamÜo Z, Bendeck Pérez 
25 A., 5 y 16 S. 83. Registrador

£U infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

con fecha dieciséis de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca. — 
Señor Ministro de EScomunia.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario 
con Ca,met 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y  CJédula 
Tributaria IPECTR-J, &i mi condi-
ción de representante de The Mennen 
Gompany, domiciliada en la ciudad 
de Morris Township, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la  marca 
de fábrica, consistente en la dmiomi- 
nación;

MEMBi M U I  y i n u
tal c<nno se muestra en los ejemplares 
que se accnnpañan, para distinguir: 
Shampoo para el cabello (Clas«' 
Int. 3 ); inscrita en los Estados 
Unidos de América, con el número 
1.102.493, el 19 de septiembre de 
1978, por un periodo de veinte años, 
y la cual ce aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen loe mis-
mos, grabándola, imprimiéndola, es-
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo ctmducente, los demás docu-
mentos de ley y el clisé.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., 8 de agosto de 1983.— ( f )

Daniel Chasco L.*’. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-’^Tegucigalpo, D. C., 
16 de agosto de 1983.

CamBo Z. Bendeck P.
25 A., 5 y 16 S. 83. Registrador

El in&ascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice; “Registro de Marca. 
— Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario, 
con Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula Tri-
butaria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de UNILEVER PLC., 
domiciliada en Fort Sunlight, Wirral, 
Mierseyside, Inglaterra, vengo a pe-
dir el registro de la marca de fábri-
ca consistente en la palabra;

TIMOTE!
para distinguir: Jabones, perfumes, 
cosméticos, aceites esenciales, prepa-
raciones de tocador no medicadas, es-
puma para el afeitado; lociones para 
antes y después del afeitado; prepa-
raciones para el cabello; dentífricos, 
preparaciones para enjuagues bucales 
(no medicados) y  anti prespirantes 
(CSase Int. 3 ); inscrita en Inglaterra, 
con el número 1,117.500, el 13 de ju-
lio de 1979,. por un período de siete 
años;.y la cual se aplica a los enva-
ses, cajas o empaques que contienen 
los productos, grabándola, estampán-
dola, imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—^Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 
1983.—f )  Daniel Casco L.”  Lo  que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
X>a, D. C., 5 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.̂  
Registrador.

16 y 27 S. y  8 O. 83.

El infrascrito R^rútoador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de septiembre 
del presente año. se admitió la solici-
tud que dice: “Reg^istro de marca.—  
Señor Ministro de Ecoaom|a.~Yo, 
Daniel Cáseo López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecindario 
con Carnet N'' 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPEXITrR— , en mi condi-

ción de representante de GJ). Searle 
& Co.̂  domiciliada en la ciudad de 
(Chicago, Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

ENZICON
para distinguir: Productos farma-
céuticos, especificainente un ayudan-
te digestivo conteniendo enzimas 
(C ase Int. 5 ); y  la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie-
ren y  en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
29 de agosto de 1983.— (f)*  Daniel 
Casco L .’*, Lo  que se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 7 de 
septiembre de 1963.

CamÜo Z. Bendeck P.
R ^istrador 

16 y 26 S. y  8 O. 83.

H E R E N C I A S

EH infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Tercero de lo Cvü,. 
del departamento de EYancisco Mo- 
lazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado, con fecha primero de 
abril de mil novecientos setenta y 
seis, dictó sentencia declarando a; 
Francisco Ernesto Luque, heredero 
ab intestato, de su difunto padre José 
Salomón Luque, y  se le concede la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos, de igual 
o mejor derecho.— Tegucigalpa. D.
C., 1̂  de septiembre de 1983.

Ornar Daoilo BaMo S.
SrioL por Ley.

16 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Tercero de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
estq Juzgado, con fecha veintisiete 
de agosto de mil novecientos ochen-
ta. y  tres, dictó sentencia mediante la 
cual, resolvió declarar a Conrado 
Irías Zerón, heredero ab intestato, de 
su difunto padre Francisco Ignacio 
Ir'as Cárdenas, y  le concede la pose-
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otre» herederos, de igual
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o mejor derecho.—^Tegucigalpa, D.
C., 5 de septiembre de 1983.

Ornar Danllo Rubio
Srio. por Ley.

C O N V O C A T O R I A

16 S. 83.

El infrascrito, Secretario del Ju2> 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público  ̂ en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha uno de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta 
y tres, dictó sentencia mediante la 
cual resolvió declarar a Ondina Oso- 
rio de Rivera, heredera ab-intestato 
de su difunto padre Señor Alberto 
Osorio Bertrand, y le concede la po-
sesión efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otros herederosi de igual 
o mejor derecho.—Tegucigalpa, Dis-
trito Central, seis de septiembre de 
1983.

Rubén Darío Núfiez,
16 S. 83. Secretario.

MASCA PE  SERVICIO

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que-dice: “ Se solicita registro de una 
marca de servicio.— Señor Ministro 
de Economía y Comercio.— Ŷo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casa-
do, Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, Colegiado 1414, del 
domicilio de San Pedro Sula, y  en 
tránsito por esta ciudad, con Registro 
Tributario Nacional ELESXX-N, ac-
tuando como Apoderado Blspecial de 
COMPAÑIA NUMAR DE HONDU-
RAS, del domicilio de Búfalo, Cortés, 
tal como lo acredito con la Carta Po-
der que debidamente autenticada 
acompaño a la presente, con todo res- 
neto comparezco ante usted solicitan-
do se registre a favor de mi repre-
sentada la marca de servicio, consis-
tente en la palabra:

N U M A R
para distinguir, proteger y amparar 
actividjades que desarrollará mi man-
dante en, el campo de la Educación y 
Esparcimiento, de la Clase Intema- 
cjonal N*? 41, con el objeto de dar 
satisfacción a necesidades generales 
por medios distintos de la manufac-
tura, distribución o expendio de mcr- 
cancias. Dicha marca será utilizada 
en forma apropiada y permitida en 
el comercio. A l señor Ministro pido: 
Admitir esta solicitud junto con los 
documentos acompañados, mandar 
razonar el poder y devolvérmelo en

Por la presente se cita a la Sesión Ordinaria anual de la Asambléa 
Oeneral de Accionistas de la  ARROCERA CENTROAMERICANA, S. 
A., que habrá de celebrarse primera convocatoria, en el domicilio social 
el dia 10 de octubre de 1983, a las 5:30 p.m.

La orden del día consistirá en tratar de los asuntos referidos en el 
Articulo 168 del Código de Comercio.

De no haber quorum en primera convocatoria, la sesión se celebrará, 
el dia 11 de octubre de 1983, a las 6:00 p.m., en el mismo lugar.
16 S. 83. San Pedro Sula, 1ro, de Septiembre de 1983.

COMERCIANTE INDIVIDUAL
Para los efectos de ley, al Comercio y Público en general, hago saber: 

Que en fecha 2 de Septiembre de 1983, y en Instrumento Público autorizado 
por el Notario Carlos Enrique Soto T., hice declaración y me constituí co-
mo Comerciante Empresario Individual, para explotar en calidad de pro- 
nietario la Eimpresa Mercantil Individual denominada “ GAEB, DISTRI-
BUCIONES, EXPORTACIONES E IMPORTACIONES” o simplemente 
“GABB COMERCIAL” , con un capital inicial de Lps. 50,000.00, dedicándo-
me entre otras actividades a la compra, venta, distribución, comercializa- 
jjóo. Importación de productos extranjeros y nacionales, con domicilio en 
Comayagüela, D. C.

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiembre de 1983,
16 S. 83. GUSTAVO ADOLFO BARON BABKIENTQS

su oportunidad, seguir con los trámi-
tes de ley hasta dictar resolución 
favorable ordenando el registro soli-
citado.—Tegucigalpa, D. C., veinti-
cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f )  Ornar A. Cla-
ros” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D C., 15 de junio de 
1983

Camilo Z, Bendech Pérez, 
Registrador.

16 y 27 S. y  lo  O. 83.

12 de septiembre de 1973, emitido 
por medio de la Secretaria de Econo-
mía.—^Tegucigalpa, D. C , 6 de di-
ciembre de 1983.

Mario Aquilea Udés Herrera^
Oficial Mayor de Economía. 

16 y 24 S. 83.

TITL'LO SUPLETORIO

CLASIFICACIO NIND USTRIAL

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con .fecha 3 de diciembre de 
1983. se admitió la solicitud para aco-
gerse a los beneficios del Convenio 
Centicamericano de Incentivo® EMsca- 
Ics al Desarrollo Industrial y  al De-
creto No. 49, del 21 de junio de 1973, 
presentada por el Licenciado Leonel 
Monroy Pineda, en representación de 
la Empresa y Derivados
de MármoL S. de B. L .” , con domici- 
Ho en San Pedro Sula. Cortes, y que 
tiene como giro principal: Fabrica-
ción de pinturas de hule, de aceite: 
pintura.s para uso industrial, lacas, 
barnices, solventes diluyentes. ma-
sillas etc.: y loza sanitaria, solicita 
Clasificación Industrial; en el Grupo 
“B” Existente. Lo anterior, se pone 

ccnocimiento del público para 
efectos de la oposición a que se re- 
íiere el Artículo 31 del Convenio, y 
.'irtículo 59, del Acuerdo N" 287 de!

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de lev, hace saber: Que 
se ha presentado ante este Despa-
cho, María Margarita Martínez, ma-
yor de edad, soltera, de Oficios Do-
mésticos v e c i n al de Agalteca, 
Municipio de Cedros, de este Depto., 
solicitando se le extienda Títido Su-
pletorio. sobre un inmueble que se 
describe a continuación: A l Norte, 
cien varM, con propiedad de Domin- 
do Irías; al Sur, sesenta y  tres varas, 
con propiedad de Efraín Barahona 
Mejía: al Este, sesenta y tres varas, 
con propiedades de Marcos Bonilla 
y  Amilcar Borjas; y. al Oeste, sesen-
ta y tuBS varas, con propiedad de 
Sinforosa Lozano; en el referido so-
lar, se encuentra construida una casa 
de habitación. la que consta de diéz 
varas de largo por ocho de ancho, 
dicha construcción, es de adobe y 
madera aserrada, techo de teja, en-
cielada, con repello por dentro y  fue-
ra: piso de cemento, pintada, con su 
respectivo servicio sanitario y  baño 
con una pila de captación de agua.
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cercado con alambre de púa; el refe-
rido terreno, lo he poseído en f<Hma 
pública, pacíGca y  no interrumpida 
por más de diez años, y  no hay otros 
poeeedm«s pro indivisos. Para acre-
ditar loe extremos de su solicitud, 
ofrece la declaración de los testigos: 
Mianuel birael Moneada, Salvador 
Vargas y  Agustín García; mayores 
de edad, propietarios y vecinos de la 
Aldea de Agalteca, Municipio de Ce-
dros, Depto. de FSrancisco Morazán, 
todos propietarios de bienes inmue-
bles.— Tegucigalpa, D. C.. 7 de julio 
de 1983.

Rubén D aiio Núfiez, 
Secretario.

15J., 13¡A. y l 6 S .  83.

MARCAS DE FABRICAS

£3 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
Marca de Fábrica. —  Se acompañan 
Documentos, Razonamiento. —  Señor 
Ministro de Economía y  Comercio.— 
Dirección General de Industrias. — 
Departamento de Registro de la Pro-
piedad Industrial. —  Yo, Adolfo An- 
tíMiio Madrid Chacón, mayor de edad, 
casado, Abogado, de este vecindario, 
colegiado con el Número 0480, en mi 
condición de Apoderado de la Socie-
dad AMESOO AM ERICAN SANITA- 
RY OOMPANY SOCIEDAD ANONI-
MA, con domicilio en San José, Re-
pública de Costa Rica, donde tienen 
asiento sus negocios y  su fábrica, con 
todo respeto comparezco ante el se-
ñor Ministro solicitando se registre 
a favor de mi representada y  en la 
Clase 5, la marca de fábrica conoci-
da con la denominación: “LOS OO-

míos  ■
UHOS

NEJOS” en la forma como aparece 
en las etiquetas que acompaño: La 
marca ampara y distingue: Insectici-
das. La manca se usa impresa en en-
vases y  etiquetas, sin que ésto signi-
fique una restricción pues podrá 
aplicarse de cualquier otra forma. 
RESERVAS: AMESOO AM ERICAN 
SANTTARY OOMPANY S. A. se re-
serva la propiedad exclusiva de la 
marca: “LOS CONEJOS” , represen-
tada en cualquier tipo o carácter o 
tamaño de las letras. Igualmente se 
reserva el derecho de aplicar de cual-

EU infrascritoit Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de septiembre del presente año, sef admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y depósito de una marca de fábrica.— Se 
acompañan Documentos.— Razonamiento y  Devolución.— Señor Registra-
dor de la Propiedad Industrial.—Yo, Marcio René Sánchez, mayor de edad, 
casado, Licendadol en Ciencias Jurídicas y Sociales,, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras, cem el No. 00754, con Registro Tributario Na-
cional Código IB4MTG-W, hondureño y de este domicilio, actuando en 
mi carácter de Apoderado Legal de la Empresa "SELIMCA, S. de R. L. 
de C. V .” , también llamada "CONFECCIONES SELIMCA, S. de R. L. de 
C. V .” , con domicilio en San Pedro Sula, departamento de Cortés, ante 
usted con todo respeto comparezco solicitando el registro y depósito de 
la marca de fábrica, que consiste en la leyenda: “ FRANCO PUGI” y

Fittedjeems
abajo de ésta, dice “ Fitted Jeans”  y al lado derecho, se encuentra la fi-
gura de dos caballos a. trote, todo dentro de un rectángulo, según clisé 
que se acompaña,, como marca quq sin distinción de tamaño y color 
ampara, protege y distingue ropa de vestir y  especialmente pantalones; 
y la cual se aplica a dichos artículos o productos y a los empaques que 
los contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos, bordados y en las demás formas usadas en el 
comercio. Se acompaña el poder con que actúo, el clisé que representa 
la marca, diez ejemplares de dicha marca y  Certificación de la Munici-
palidad de San Pedro Sula, que acredita la existencia de dicha Empresa. 
Clase 25. A l señor Registrador de la Propiedad Industrial, pido: Admitii* 
el presente escrito con Ibs documentos acompañados y  un clisé, darle el 
trámite de ley y, en definitiva, resolver autorizando el registro y depó-
sito de la marca de fábrica '*F^»jico  Pu^ ” y extienda la presente Certi-
ficación.— Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agosto de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f )  Marcio René Sánchez” . Lo que se pone en conoci-
miento del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C. 6 de 
septiembre de 1983.

C A M ILO  Z. BENDECK P., 
Registrador.

16 y 27 S. y  8 O. 83.

quier manera que produzca la impre-
sión visual representada en el ejem-
plar de la marca según la etiqueta aue 
se acompaña. REGISTRO EN OTROS 
PAISEIS: La marca ha sido registra-
da en la Rpública de Costa Rica des-
de el dos de febrero de mil novecien-
tos setenta y  dos segfún Acta 43722 
Folio 116 Tomo 123 Modelo 43722 
Folio 022 Tomo 120 del Registro de 
la Propiedad Industrial de Costa R i-
ca. Se acompaña el respectivo certi- 
ñeado de la marca debidamente lega-
lizados. Fundamento esta solicitud 
en los Artículos: 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 
10 y demás aplicables de la Ley de

M a r ^  de Fábri^ .. A l ^^or Minis-
tro J^o: p r^ á te  M |cí -
tud con ios ^documentos acompaña-
dos, razonar y  devtúver el Poder con 
que actúo y  en definitiva emitir re-
solución concediendo el registro de la 
marca solicitada. —  Tegucigalpa, D. 
C„ dos de agosto de mil novecientos 
ochenta y  t r » .  —  ( f )  Adolfo Anto-
nio Madrid Chacón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe 
efectos de ley. —  Tegueigal^Ki, D, C , 
5 de agosto de 1983.

CaiMlo Z. BendeeJe P, 
RegíÉtTsóor

5, 16y 28S. 83.
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R E M A T E S

E l infrascrito. Secretario del Juzgado Segundo de Letras 
de lo C ivil, de este departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  para los efectos de ley correspondientes, 
HACE SABER: Que en Audiencia señalada para el dia 
viernes catorce de octubre del año en curso, a las nueve de la 
mañana, se rematará en Pública Subasta, en el local que 
ocupa este Despacho, la  Empresa “ i f e ’U STRIAS DE 
A R C U JA , S. A . DE C. V .” , llamada también “ IN D A R ” de 
esta ciudad, con sus elementos, que con su valor establecido 
por los Peritos nombrados al efecto, se detallan 
continuación:

MAQUINARIA PARA HAtCER PRODUCTOS DE ARCILLA:

1 (una) Ladrillera MVP/3-F, con bomba al
vacío, motor de 110 CV . L  32,500.00
Lam inador refinador LA/4-C  . . L  10,200.00
Transportador inclinado de 16” x
9.50 M . L  é,000.00
Mezclador MBA/2-C . L  15,500.00
Transportador inclinado de 16” x
14.50 M . L 6,600.00
D^m enuzador RAT/4-B  . L  14,600.00
C^jón Alim entador CAR/4 . L  12,500.00
Aparato refilador para tejas colo-
niales, 65 ................ L  400.00
Cortadora Autom ática tipo C .A / A  L 7,200.00
Cortadora manual para ladrillos 
macizos CTTP/B . L 3,200.00

1 (un)
1 (un )

1 (un)
1 (un)

1 (un)
1 (un)
1 (un)

1 (una) 
1 (una)

1 (un)

1 (un ) 
1 (un )

1 (un )

1 (un)

1 (un)

1 (un)

L  106,700.00

MOTORES ELECTRICOS DE 220/380 V.
60 CICLOS PARA CONJUNTO No. 3

Para la M VP/3-F de 75 H P. 6
Polos .   L 5,700.00
Para el LA/4-0 de 30 H P. 6 Polos .. L 2,300.00
Para el Transp. inclinado de 16” x
9.50 M. de 1 H P. 4 P o lo s .................. L 200.00
Para el mezclador AÍBA/2-C de 25
HP, 4 Polos L  1,350.00
Para el desmenuzador RAT/4-B, de
25 HP. 4 Polos . . L 1,800.00
Para el cajón alim entador CAR/4,
de 5 HP. . . . L  400.00
Para el Transo, inclinado de 16”  x
14.50 M. de 2 HP. 4 Polos L 300.00

L  11.050.00

1 (una) 

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

LLAVES ELECTROMAGNETICAS Y
COMPENSADORAS DE PARTID A

DE 220/380 VOLTS.

De 75 HP. para el m otor de la 
M VP/3-F -.

De 30 H P  para el m otor del
L A / 4 -C ................

HUectromagnética de L  H P. p a ^  el 
m otor del Transportador inclinado 
de 16” X 9.50 M  .

De 25 H P  para 1 m otor del
M B A / 2 -C ...................

Elestromagnética de 2 H P. para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16”  X 14.50 M  .

De 25 HP. para 1 m otor del
R A T / 4 -B ...........................................

Electromagnética de 5 H P. para el 
motor del CAR/4 .

1 (una) 
1 (un )

1 (una) 
1 (un )

1 (una) 
1 (un )

1 (una) 
1 (un )

1 (un )

1 (un )

(im)
(un )
(un )
(un )
(una)
(una)
(una)
(una)
(un )

1 (una)

1 (un )
1 (un)
1 (un)
1 (un )
1 (un )

1 (un)

1 (una)

L 1.560.00 1 (un )

L 780.00 1 (un )

L 100.00

L 820.00
1 (un )

1 (un )

L 160.00 1 (un)

1 (un )
L 820.00

1 (un)
L 200.00

L 4,430.00

POLEAS Y  CORREAS

Polea para el motor de la MVP/3-F L
Juego de correas en V.-195 p/accio-
namiento de la M V P/3-P ............... L
Polea para el motor del LA/4-C , . .  L
Juego de correas en V. C-158 para
el LA/4-C .....................................  D
Polea para el motor del MBA/2-C ,. L
Juego de correas en V. C-173 p/
accionamiento del M B A /2-C ......... í*
Polea para el motor del RAT/4-B L
Juego de correas en V. 8-135 para
el RAT/4-B ................................... L
Juego de correas para el CAR/4 . L

Í T

APARATOS PARA FABRICACION 
DE TUBERIA

Ehnbrague neumático T L Z ^  con
unión y  f i l t r o ..................................D
Aparato para tubos MVP/3-F . . L
Aparato refilador y  rosqueador . . .  L
Mando a aire comprimido . L
Compresor de 125 Libras/Pol 2 . L  
Boquilla para tubos de 4” . L
Boquilla para tubos de 6”  . L
Boquilla paratubos de 8” . L
Boquilla para tubos de 10”  . L
An illo cilindrico para tubos de 10”  L

l T

MAQUINAS E IMPLEMENTOS 
PARA FABRICACION DE 

CERAMICAS

Ladrillera ¡al vacío MVP/2-E con 
capacidad de 5 Ton/hora, con bom-
ba de vacío y motor de 10 H P L

Laminador LA/3-C . L
Mezclador M BA/l-B . . .  L
Cajón alimentador CSAR/4-M . L
Deismenuzador RAT/3-B . L
Transportador jinclinado de 14” x 
14.00M ...........................................  L

Transportador inclinado de 14” x 
9 .0 0 M ............................................. L

Ciortadora aniomática tipo C AF/A  L

¿T

MOTORES m ^T R lC O S  220/380 
60 aCLOS

M otor de 40 HP. para la ladrillera 
M VP/2 -C 6 P 0I0B ............................ L

De 25 HP. 6 Polos para laminador 
LA/3-C ............................................  L

MOTORES ELECTRICOS 220/380 V.
60 CICLOS

De 15 HP. 6 Polos, para mezclador 
M BA/l-B  ........................................  L

De 20 HP. 6 Polos, para el RAT/3-B L

De 5 HP. 4 Polos, para el CAR/4 M L

De 2 HP. para el transportador in-
clinado, de 14 Mts............................  L

De 1 HP. para el transportador in-
clinado, de 9.00 Mts. ................. L

iT

80.00

60.00
60.00

50.00
70.00

50.00
30.00

30.00
60.00

410.00

7,
2,

15.

22,600.00
8,600.00
8,600.00

13,700.00
8,600.00

5.400.00

2.700.00

7.800.00 

78,000.00

2.400.00

1.900.00

1 ,200.00

1,200.00

400.00

300.00 

260.00

7,660.00
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1 (una) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

l l a v e s  c o m p e n s a d o r a s  y
ELECTROMAGNETICAS,

220/380 VOLTIOS

Llave de 40 HP. (compensadora de
partida) para el motor la, MVP/2-E L  1,500.00

De 25 HP. (compensadora de parti-
da), para el motor del LA/3-C . . .  L  800.00

Compensadora de partida de 20 HP.
6 Polos, para el motor del RAT/3-B L 800.00

Electromagnética de 5 HP. 4 Polos
para el motor del CAR/4M . L  200.00

Electromagnética de 2 HP. 4 Polos, 
para el motor del Transp. inclinado, 
de 14 m etros..........................  L  1^.00

Compensadora de partida de 15 HP.
6 Polos p/motor del MBA/l-B . . .  L  800.00

Electromagnética de 1 HP., 4 Polos 
para el motor del Transportador 
inclinado, de 9.00 m etros........... L 120.00

L  4,340.00

1 (im a) 
1 (una) 
1 (una) 
1 (una)

P O L E A S

Para el motor de la MVP/2-E 
Para el motor del LA/3-C . 
Para el motor del M BA/l-B . 
Para el motor del RAT/3-B .

L
L
L
L

60.00
60.00
20.00
50.00

190.00

CORREAS EN V.

1 (un) Juego tipo B-173 para MVP/2-E . L  
1 (un) Juego tipo B-158 para LA/3-C . L  
1 (un) Juego tipo B-120 para el MBA/l-B L  
1 (un) Juego tipo B-112 para el RAT/3-B L

30 00 
20 00 
20 00 
20 00
90.00

VARIOS REPUESTOS

1 (una) Prensa para tejas tipo PTP/l-A  con 
molde de teja francesa, tipo stan-
dar, Brasileña ................................ L

1 (un) Juego de moldes para teja colonial 
(española) ......................................  L

TOTAL M AQ U IN AR IA  .

I N M U E B L E S

L  31,000.00 

L  259,130.00

“A ) Un terreno labrantío, situado en el sitio Ramón de 
Dolores, en el lugar llamado “ E l Rusio” , en el terreno de la 
Aldea de Santa Ouz, en esta jurisdicción, limitando: A l 
Norte, con terrenos vacantes de Amarateea; al Sur, con 
terrenos baldíos de Santa Cruz; al Este, con propiedad de 
Pedro Várela y Damián Barahona; y, al Oeste, con terreno 
libre de la Aldea de Santa Cruz, con un área de CIENTO 
DOS MANZANAS Y  M EDIA, en el que se encuentran las 
mejoras siguientes: “Una galera para secar ladrillos, de 
14 X 16 metros, techo de te jas; una galera para secar ladrillo 
de 18 X 26 metros, techo de tejas; una galera para secar 
ladrillos, de 22 x 26 metros; ima galera para secar ladrillos, 
de 42 X 14 metros; una galera para secar ladrillos, de 35 x 21 
metros, techo de zinc; una galera para secar ladrillos, de 
18 X 26 metros, techo de tejas; ima galera para secar 
ladrillos, de 18 x 36 metros, techo de tejas; una galera para 
secar ladrillos, de 13 x 22 metros, teja y láminas; siete casas 
de habitación, construcción de adobe y madera, de dos 
piezas; cerca de piedra de 16,000 metros; cerca de alambre 
de 6,000 metros; dos galeras de máquina de 10 x  6 metros; 
dos galeras para almacenar tierra, de 8 x 15 metros; tres 
galeras para hornos, de 6 x  6 metros; una galera para 
almacenar colochos, de 6 x  6 metros; estantes para secar

ladrillos; once hornos para quemar ladrillo, con capacidad 
promedio de doce mil ladrillos; una galera para secado, de 
42 X 14 metros; una presa de retención de agua y pila; 
cuatro pilas para almacenar arcilla; una bodega para 
herramientas y un homo marca "HOFFM AN“  para quemar 
colochos. E l valor de este terreno, según los Peritos nombra  ̂
dos al efecto, es de L. 82,000.00. B ) Lote de terreno que 
consta de C!INC!UENTA M ANZANAS de terreno, acotadas 
de cercas de piedra y  de alambre, en parte cultivada de 
huerta, árboles fmtales y una casa ubicada en dicho terreno, 
de paredes de adobes y  cubierta de tejas, situado este 
terreno en el lugar llamado “E l C&rr\mV\ que pertenece a 
la Aldea de Támara, de esta jurisdicción, limitando: Al 
Norte, con posesión de Agapito Ayestas; al Sur, con camino 
real que va de Támara a Santiponce; al Este, con propiedad 
de Agapito Ayestas; y, al Oeste, con terreno libre de la 
comunidad de Támara; exceptuándose de dicho terreno tres 
solares que se encuentran debidamente cercados y un lote 
de terreno como media manzana, que es de propiedad de don 
Sinforiano Laureano Barahona Varela. En dicho terreno se 
han construido las siguientes mejoras: Una casa de habita-
ción de dos piezas, que miden 10 x  7 metros, corredores por 
los cuatro lados; dos servicios sanitarios completos, techada 
con teja y un piso enladrillado con ladrillo de cemento; una 
galera de 10 x 5 metros y ocho hornos para quemar ladrillos 
con capacidad para diez mil ladrillos” . E l valor asignado por
los Peritos nombrados a este terreno y  la casa, es de..........

................................................... TERRENO: L. 40,000.00
CASA : L. 10,000.00

L. 50,000.00

27,500.00

3,500.00

C) DERECnOS en el sitio de “Las C^ievas” , sitio en 
jurisdicción de Támara, de este D istrito Ontral, dicho sitio 
tiene CINCHO CABALLERIAS Y  DIECISIETE CUERDAS, 
este sitio está proindiviso y pegado con el sitio de Amarateea 
y ambos tienen como límites generales: A l Norte, el sitio de 
Río Grande; al Este, con sitio de Quebrada Norte; al Sur, 
con sitio de Santa Cruz y Támara; y, al Oeste, con la 
Montaña de Santiponce” . E l valor asignado por los Peritos 
a estos Derechos, según la ífecritura, es de L. 2,000.00. CJon 
relación al terreno descrito en el INCISO “A ” los Peritos 
dictaminaron: Sobre este terreno habían construido una 
serie de galeras, hornos y casas, de las cuales varias se han 
caído, otras están en muy malas condiciones, algunas se 
pueden reparar, y además hay nuevas construcciones que a 
continuación se detallan:

N ’ l/  Hay tres galeras en un solo cuerpo, con un área de 
7,320 metros cuadrados, aproximadamente, las galeras 
tienen columnas de hierro artesón de tijeras de hierro, 
techo de láminas de asbesto-cemento y piso de concreta 
Valor de las tres Galeras L. 1,464.00. En las galeras se 
encuentran construidos: a ) Cuatro hornos circulares con 
seis bocas cada uno, y dos entradas para cargarlos, de 
ladrillo o tejas, y  dos chimeneas, una para cada dos hornos, 
situadas afuera de las galeras. Valor de los cuatro hornos y 
las dos chimeneas L. 120,000.00. b ) 8 hornos rectangulares 
con sus respectivas chimeneas, L. 120,000.00. c) 2 hornos 
rectangulares grandes, L. 160,000.00. Estos hornos no se 
usaron, están sin estrenar, d ) Además, en uno de los extre-
mos de la galera están las instalaciones donde tenían el 
material para alimentar las máquinas que producían d  
ladrillo están protegidas por una galera de artesón de 
madera y techo de zinc, con el muro. Valor L. 48,300,00.

N'?2/ Una galera que ocupa el taller mecánico y el de 
carpintería, con artesón de madera, techo de láminas de 
asbesto cemento, piso de concreto, L. 40,000.00.

N^3/ Hay varias galeras, unas sirven para secar ladrillo 
y  otras están cubriendo los hornos, que se utilizan para 
quemar ladrillo y  teja. Se irán describiendo una por una: a) 
Una galera para secar, que tiene 33 m. x  14 m. con techo de 
teja, L. 6,000.00; b ) Una galera de 8m. x 22 m. que está 
cubriendo 5 hornos, techo de zinc y  teja, L. 7,500.()0; c)‘ Una 
galera en regular estado, de 21 m. x  6 m. que está cubriendo 
im horno, L. 12,000.00; d ) Una galera de 16 m. x 18 m. para
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secar ladrillo, L. 8,000.00; e ) Una galera con. dos hornos, 
L. 13,000.00; f )  Galera grande para secar ladrillo, con techo 
de zinc, L. 15,000.00; g ) Galera grande para secar ladrillo, 
con techo de zinc, L. 15,000.00; h) Galera de máquinas, con 
techo de zinc, L. 5,000.00; i) Galera para almacenar material 
con techo de zinc, L. 3,000.00; j )  Galera inservible con 8 
hornos, en mal estado, L. 5,000.00” .

NH/ Hay varias casas, las cuales se valoraron indivi-
dualmente de la manera siguiente: a ) Casa pequeña de 
adobe, ccm techo de tejas, que está al costado de la casa que 
iba a ser Comisariato, L. 3,000.00; b ) Casa de adobe y 
ladrillo, con piso de cemento, L. 5,000.00; c) Casa i>equeña 
de madera L. 3,000.00; d ) Casa de madera con techo de zinc, 
que ocupaban las oficinas, L. 2,500,00; e ) 5 Casas sin termi-
nar, paredes de adobe, artesón de madera, techo de teja, están 
en un solo bloque, tienen distintos valores, porque en distin-
tas etapas de construcción, y los valores varían, empezando 
por la casa que está en el extremo izquierdo, o sea la más 
avanzada, hasta llegar a la última, asi: L. 5,000.00; .
L. 5,000.00; L. 4,000.00; L. 3,000.00 y L. 2,000.00” .

N"5/ La casa que iba a ser el comisariato, que se quedó 
a medio construir, tiene im área de 256 m.c., las paredes son 
de ladrillo, el artesón de madera, y  el techo de zinc. En la 
etapa de construcción que se encuentra pueden haber gastado 
L. 30,000.00” .

N?6/ Una presa de retención de agua y  im tanque de 
almacenamiento, éste elevado, suben el agua bombeada, y 
después la descargan por gravedad. Tienen tubería de V.C., 
pero la han cortado en varios puntos. Presa L. 10,000.00. 
Tanque L. 7,500,00.

Respecto del Inciso “A ” y “B” (terrenos), según los 
Peritos — dicen— “Que todas las construcciones son bien 
específicas, o sea que tendrán valor para la persona que se 
desque a la explotación de la arcilla, ya sea para ladrillo o 
para teja. Los dos hornos grandes y los cuatro hornos circu-

lares que están en las galeras grandes, nunca fueron utiliza- 
zados, por lo tanto, no se puede dar fé  de su buen funciona-
miento, Las instalaciones que hacían circular el aire caliente 
a los secadores funcionaron deficientemente.

Total Valor Tasación Maquinaria.................. L, 259,130.00

Total Valor Tasación Propiedades y
Construcciones . L. 2,245,800.00

Gran Total Tasación.....................................L». 2,504,930.00

Los inmuebles antes mencionados se encuentran inscri-
tos bajo e l N*? 48 del Tomo 231 del Registro Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de este Departamento de 
Francisco Morazán. Se hace la advertencia a los interesados 
que, por tratarse de primera licitación, no se admitirán pos-
tores que no cubran las dos terceras partes del avalúo antes 
mencionado, o sea el establecido por los Peritos nombrados 
de L. 2,504,930.00 y, audiencia ésta que se verificará en 
virtud de la Demanda Ejecutiva promovida ante este De^a- 
cho por el Licenciado Dagoberto Mejía Pineda, en carácter 
de Apoderado Legal de la “ (X)RPORACION NACIO NAL DE 
INVERSIONES, llamada también “OONADI” , contra la 
Sociedad Mercantil “ INDUSTRIAS DE ARC ILLA, S. A. de 
C. V .”  llamada también “IND AR” a través del Presidente del 
Ck)nsejo de Administración Licenciado en Economía, Marco 
Tulio Banegas, para el pago de la suma de TRES MILLONES 
aE N TO  SETENTA Y  SIETE M IL CIENTO SESENTA Y  
CUATRO LEM PIRAS CON VEINTINU EVE CENTAVOS 
(Lps. 3,177,164.29), más intereses y costas del Juicio.—  
Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1983.

HECTOR RAMON TROCHEZ V., 

Srio. Juzgado 2̂  de Letras de lo O vil

Del 16 S. al 10 O. 83.

Eli infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes treinta de septiembre del año 
en curso, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “Una pieza de 
casa de seis varas de Oriente a Po-
niente, por cinco varas de Norte a 
Sur, ubicada en el Barrio Sipile de la 
ciudad de Comayagüela, en tercera 
calle entre novena y décima avenida, 
marcada con el número novecientos 
veintitrés, con su correspondiente co-
cina; la construcción es de paredes 
de estacón techo de teja; dicha pieza 
de casa le corresponde ima vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y dos varas 
lineales de Norte a Sur, la pieza 
de casa con la vara de solar que le 
corresponde, con los siguientes lími-
tes: A l Norte, calle de Sipile de por 
medio; al Sur, terrenos de Tomás 
Alonso Gkinzález; al Oriente, con pro-

piedad de Eulalio Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez, y al Poniente 
con casa y  solar de Eulalio Chinchi-
lla, ahora de Martina Rodríguez; la 
pieza de casa le corresponde como so-
lar además de la vara de Este a 
Oeste, todo el ancho de la casa en 
una extensión de Norte a Sur, de 
treinta y dos varas lineales, o sea 
un solar completo de siete varas de 
frente por treinta y dos de fondo: 
que en el inmueble descrito existen 
las siguientes mejoras: a) Una casa 
de piedra de canterilla enladrillada 
con ladrillo de cemento y entejada; 
esta casa con una cocina del mismo 
material, en el interior seis cuartos 
de madera y cocina; dos zaguanes de 
piedra y madera, uno que comunica 
con la calle y el otro con la denomi-
nada quebrada El Sapo, con servicio 
de agua y lu.?: eléctrica, b) Repara-
ción de la fachada valorada en Dos-
cientos Cincuenta Lempiras, repa-
ración de la sala enladrillada con la-
drillo de cemento, repellado de las 
paredes y encielado, valorado en 
Trescientos Lempiras, la cocina una

pared de piedra y ladrillo planchado, 
un boquete de puerta y una ventana; 
una jardinera y un lavatrastos, en-
cielado y piso de ladrillo de cemento, 
valorado en Quinientos Lempiras; 
una pared medianera de ladrillo y 
piedra y acera hacia la calle valorada 
en Seiscientos Lempiras, modifica-
ción de cuatro cuartos de madera 
botagua con su respectivo emplati- 
llado para montar paredes de piedra 
o ladrillo, instalación de tubería de
aguas negras, servicios sanitarios, 
una parte del muro queda a la orilla 
de la quebrada “El Sapo” ; instala-
ción de tubería electronite. Tubería 
de agua potable, relleno el piso inclu-
sive la pared valorada en Cinco Mil 
Lempiras, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor bajo el Número 1, 
Tomo 420, del Registro de la Pro-
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán, Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veintio-
cho Mil Novecientos Lempiras 
(Lps. 28.900.00): y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la
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cantidad de Veintiocho Mil Nove-
cientos Lempiras (Lps. 28,900.00), 
más loe intereses y  costas del pre-
sente juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado Vilma M. de Tabora, 
Apoderada Legal de la Sociedad Mer-
cantil FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y  PRESTAMO, S. A., con-
tra el señor Hernán Yánez Villanue- 
va. Y, se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo. 
—^Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto 
de 1983.

Darío Ayala OastiOo, 
Secretario.

Del 5 al 28 S. 83.

El infrasciito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres a las diez de la ma-
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública su-
basta el siguiente inmueble: “Apar-
tamento Comercial número trescien-
tos doce (312) del tercer piso del 
edificio conocido como Centro Co-
mercial Plaza Miraflores, situado en 
el Boulevard Ctentro América en la 
zona de Miraflores en este Distrito 
CJentral, sujeto al Régimen de Pro-
piedad Horizontal o condominio y 
que asimismo es titular de los dere-
chos que le corresponden respecto 
de los bienes de uso común y al te-
rreno en que está construido. Que 
este apartamento número tresciei'.- 
tos doce (312) consta de un (1) 
aposento y tiene las siguientes dimen-
siones y colindancias: Apartamento 
Número Trescientos Doce (312): Di-
mensiones y colindancias: N o r t e ,  
cuatro metros con ochenta centési-
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques, pasillo de por medio con 
local número trescientos cuarenta y 
cuatro (344); Sur, cuatro metros 
con ochenta centésimas de metro 
(4.80 mts.) pared de ladrilo, puerta 
y ventana de aluminio y  vidrio, pa-
sillo y  escalera de por medio con 
pozo de luz; Este, nueve metros con 
sesenta centésimas de metro (9.60 
mts.) pared de ladrillo con local 
número trescientos trece (313); Oes-
te, nueve metros con sesenta cen-
tésimas de metro (9.60 mts.) pared 
de ladrillo con local número trescien-
tos once (311). Area: Cuarenta y 
seis metros cuadrados con ocho cen-

tésimas de metro cuadrado (46.08 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número 62 
del Tomo 508 del Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano-
taciones Preventivas de este Etepar- 
tamento. Y  se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Sesenta y Dos Mil CJuatrocientos No-
venta y  Siete Lempiras con Cuarenta 
y Cuatro Centavos (L  62,497.44), 
más los intereses y costas del presen-
te juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pi-
neda, Apoderado Legal de la ASE-
GURADO HONDURENA, S. A., con-
tra la señora Maura Leticia Alvarez 
de Díaz. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cincuenta y Siete Mil 
Quinientos Lempiras Exactos .
(L  57,500.00). Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.

Carlos Trejo,
S P L.

Del 2 al 26 S. 83.

M ARCA DE FABRICA

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita Registro de 
Marca de Fábrica.— Se acompañan 
Dociunentos. —  Razonamiento. —  
Señor Ministro de Economía y  Co-
mercio: Dirección General de Indus-
trias: Departamento de Registro de 
la Propiedad Industrial, —  Yo, Adol-
fo  Antonio Madrid Chacón, mayor de 
edad, casado, Abogado, de este vecin-
dario, colegiado con el Número 0480 
en mi condición de Apoderado de la 
Sociedad AMESOO AM ERICAN SA- 
NTTARY COMPANY, Sociedad Anó-
nima, con domicilio en San José, Re-
pública de Costa, donde tiene asiento 
sus negocios y  fábrica, con todo res  ̂
peto comparezco ante el señor Minis-
tro solicitando se registre a favor de 
mi representada AMESOO AM ERI-
CAN SANTTARY OOMPANY S. A. 
y en la Clase 3 la marca de fábrica 
conocida con la denominación “AVO 
AZUL** en la forma como aparece en 
las etiquetas que acompaño. La mar-
ca ampara y  distingue: Fluidos para 
lavar, limpiadores en forma líquida, 
sea materiales detergentes y  raspan-
tes para limpiar y  pulimentar, espe-
cialmente distingue un detergente en

barra y en liquido. La marca se usa 
impresa en envases, bolsas y etique-
tas, sin que ésto signifique una res-
tricción pues podrá aplicarse de cual-
quier otra forma. Reservas: Ames- 
co American Sanitary Company S. 
A. se reserva la propiedad exclusiva 
de la marca “AVO AZUL” represen-

tada en cualquier tipo, carácter o ta-
maño de las letras. Igualmente se re-
serva el derecho de aplicar de cual-
quier manera produzca la impresión 
visual representada en el ejemplar de 
la marca según la etiqueta que se 
presenta. Registro en otros países: 
La marca ha sido registrada en la 
República de Costa Rica desde él 
veinticinco de marzo de mil nove-
cientos ochenta y  dos según Acta 
60395 Folio 81 Tomo 153 Modelo 
60395 Folio 174 Tomo 175 del Regis-
tro de la Propiedad Industrial de Cos-
ta Rica. Se acompaña el respectivo 
certificado de la marca e igualmente 
certificación de libre venta; extendi-
do por el Ministerio de Economía y 
Comercio de Costa Rica que acredita 
que la marca está siendo usada en él 
producto detergente en barra y en lí-
quido, ambos documentos debidamen-
te legalizados. Fundamento esta so-' 
licitud en los Artículos: 1, 2, 5, 6> 7,8> 
9, 10 y  demás aplicables de la Ley 
de Marcas de Fábrica, A l señor Mi-
nistro pido: Adm itir la presente so-
licitud con los documentos acompa-
ñados, razonar y devolver el Poder 
con que actúo y  en definitiva emitir 
resolución concediendo el registro de 
U marea solicitada. —  Tegucigaipa. 
D. C , dos de agosto de mil novecien-
tos ochenta y  tres. —  ( f ) Adolfo An-
tonio Madrid Chacón’*. Lo que se po-
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

5, 16 y 27 S. 83.

TIPOGRAFIA NACIONAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.
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	Decreto N° 153-83; Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato de Préstamo celebrado entre el Gobierno de la República de Honduras, a través del Embajador ante el Gobierno y Pueblo de la República de Venezuela, y el Fondo de Inversiones de Venezuela, por un monto de Bs. 67,080,000.00.
	Acuerdo N° 294-83; Clasificar a la empresa “Salinera Arco Iris Industrial. S. de R.L de C.V”. del domicilio de Tegucigalpa, D.C.
	Acuerdo N° 321-83; Clasificar a la empresa “Casa de los Espejos, S. de R.L. de C. V” del domicilio de Tegucigalpa, D.C.
	Acuerdo N° 323-83; Conceder a la empresa “Zig-Zag de Honduras, S.A de C.V.” ampliación de beneficios fiscales por nuevas líneas de producción de camas metálicas, camas plegables, camarotes y cromado de partes metálicas de muebles.
	Avisos.



